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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

Decreto Número 265
(Junio 29 de 2016)

“Por medio del cual se modifica el Decreto 
Distrital 442 de 2015 y se adoptan otras 

disposiciones.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 9 del artículo 65 y el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, el artículos 35 y 
el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993, el Acuerdo Distrital 602 de 2015, y,

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política establece en los artículos 
79, 80 y en el numeral 8 del artículo 95, la obligación 
del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambien-
tal y el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano; así mismo consagra como deber de 
las personas y del ciudadano proteger los recursos 
culturales y naturales del país, y velar por la conser-
vación de un ambiente sano.

Que el Decreto Distrital 312 de 2006, que adoptó el 
“Plan Maestro para el Manejo Integral de Residuos 
Sólidos”, en su artículo 18 dispuso que: “Todos los 
programas y proyectos distritales deberán presentar 
alternativas orientadas a la menor producción de 
residuos sólidos en los domicilios y en el espacio 
público para reducir impactos en la salud y el medio 
ambiente, aumentar la productividad y competitividad 
de la Ciudad Región, reducir los costos de transporte 
y disposición final y colaborar al menor consumo de 
los recursos naturales”.

Que pese a que en Bogotá se generan grandes canti-
dades de llantas usadas, el uso de técnicas no adecua-
das para el acopio y la indebida disposición de llantas 
usadas, aunado a un bajo porcentaje en su aprove-
chamiento, vienen generando diversos problemas en 
la Ciudad,  asociados a asuntos ambientales, de salud 
y de seguridad vial, por lo que se requirió establecer 
un Programa de aprovechamiento y/o valorización de 
llantas usadas en el Distrito Capital, para la gestión de 
este tipo de residuo.

Que la Resolución 1457 de 2010, del entonces Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, hoy Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableció los 
Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental 
de Llantas Usadas, determinando en su artículo 15 lo 
siguiente: “Las autoridades municipales y ambientales 
en el ámbito de sus competencias, deberán:

a) Fomentar el aprovechamiento y/o valorización de 
llantas usadas;

b) Apoyar el desarrollo de programas de divulgación y 
educación dirigidos a la comunidad y de campañas de 
información establecidas por los productores, con el 
fin de orientar a los consumidores sobre la obligación 
de depositar las llantas usadas según los Sistemas de 
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental.”.

Que el Acuerdo Distrital 540 de 2013 “Por medio del 
cual se establecen los lineamientos del programa distri-
tal de compras verdes y se dictan otras disposiciones”, 
dispuso que dicho programa “promoverá en todas 
las entidades del Distrito y particulares que prestan 
servicios públicos, la vinculación de los propósitos de 
las compras verdes entendidas como “el proceso me-
diante el cual las autoridades públicas tratan de adquirir 
bienes, servicios y obras con un impacto ambiental 
reducido durante todo su ciclo de vida en comparación 
con los bienes, servicios y obras con la misma función 
principal que normalmente se hubiera adquirido”. En 
tal sentido, la Administración Distrital realizará las 
actividades y procesos institucionales respectivos 
procurando  minimizar los impactos ambientales.”.
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Que el Acuerdo Distrital 602 de 2015 “Por medio del 
cual se promueve la formulación del Plan estratégico 
para el manejo, reutilización y aprovechamiento de 
llantas usadas en el Distrito Capital y se adoptan 
otras disposiciones”, tiene como objetivo promover 
las alternativas de reutilización y aprovechamiento de 
las llantas usadas en el Distrito Capital, debiendo el 
ente territorial, a través de la autoridad competente: 
“promover la inclusión de los establecimientos de co-
mercio o locales que realicen suministro, cambio y/o 
mantenimiento de llantas en una política de pos consu-
mo e integrarlos al Sistema de Recolección Selectiva 
y Gestión Ambiental de Residuos de Llantas Usadas 
aprobado por la Autoridad competente.”.

Que el artículo 5 del mencionado Acuerdo señala 
que: “(...) El Distrito Capital impulsará una estrategia 
de carácter progresivo en el que al término de un pe-
riodo no superior a un (1) año se utilice en las obras 
de infraestructura pública y dando cumplimiento a los 
porcentajes establecidos en la Resolución 6981 de 
2011, material reciclado proveniente de llantas usadas. 

PARÁGRAFO 1. El Distrito Capital deberá durante 
este periodo incrementar los porcentajes de utilización 
de material reciclado en las obras de infraestructura 
pública. 

PARÁGRAFO 2. Las entidades Distritales deberán 
establecer dentro de los pliegos de condiciones de los 
procesos de selección de contratistas de obra pública 
puntajes adicionales para todos aquellos proponentes 
que dentro de su propuesta incluyan el uso de material 
reciclado proveniente de llantas usadas”.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., profirió el 
Decreto 442 de 2015 “Por medio del cual se crea el 
Programa de aprovechamiento y/o valorización de 
llantas usadas en el Distrito Capital y se adoptan otras 
disposiciones”,  en el que, entre otras disposiciones, 
se estableció:

 “Artículo 3.- Definiciones.  Para efectos de 
interpretar y aplicar el Decreto, además de las 
siguientes definiciones, se tomarán en cuenta al-
gunas de las contempladas en la Resolución 1457 
de 2010 o la norma que la sustituya, modifique o 
derogue: (…)

 Productor de llantas: Persona natural o jurídica 
que, con independencia de la técnica de venta 
utilizada: (…)

 d) Importe motos, automóviles, camiones, camio-
netas, buses, busetas, tractomulas, maquinaria 
pesada con sus llantas, para poner en el mercado 
nacional;

 e) Ensamble motos, automóviles, camiones, 
camionetas, buses, busetas, tractomulas, ma-
quinaria pesada con sus llantas, para poner en el 
mercado nacional. (…)

 Parágrafo. Las definiciones adoptadas en este 
Decreto no son taxativas, de manera que las 
palabras y conceptos técnicos que no hayan sido 
expresamente definidos, deberán entenderse en 
su sentido natural, según su significado común-
mente aceptado en la rama de la ciencia o de la 
técnica relacionada con su principal o pertinente 
uso.”.

 “Artículo 4.- Registro para Acopiadores y Ges-
tores de Llantas. Todo gestor y/o acopiador de 
llantas o de subproductos derivados de activida-
des de tratamiento o aprovechamiento de llantas 
localizado en el Distrito Capital, deberá registrarse 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada 
en vigencia del presente Decreto, mediante el 
aplicativo web diseñado para tal fin, que arrojará 
número de identificación por cada registro…”. 
(Negrilla fuera de texto).

 “Artículo 9.- Planes de contingencia. Todo 
gestor y/o acopiador de llantas o subproductos 
derivados de actividades de tratamiento o apro-
vechamiento de llantas, dentro de un plazo no 
superior a los cuatro (4) meses, contados a 
partir de la entrada en vigencia del presente de-
creto, deberá contar con un plan de contingencia 
para emergencias, el cual debe estar disponible 
en el lugar donde se realiza la actividad, el cual 
podrá ser revisado por la autoridad competente. 
(...)”.  (Negrilla fuera de texto).

 “Artículo 10.- Aprovechamiento de llantas 
usadas en obras de infraestructura del trans-
porte en el Distrito Capital. Desde el 1 de 
Julio de 2016, toda obra  de infraestructura de 
transporte en el Distrito Capital que se  ejecute y 
adelante en procesos constructivos con asfalto,  
deberá prever el uso de materiales provenientes 
del aprovechamiento de llantas usadas en las 
proporciones técnicas que para el efecto exige el 
Instituto de Desarrollo Urbano, en la totalidad de 
metros cuadrados de la mezcla asfáltica usada 
para la obra.

 Parágrafo. Los informes de cumplimiento de este 
artículo, deberán ser reportados en el formato 
que para tal fin diseñe  la Secretaría Distrital de 
Ambiente, los primeros quince (15) días del mes 
enero y julio de cada año, acompañados de los 
respectivos soportes de compra del Grano de 
Caucho Reciclado (GCR).”.
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 “Articulo 21.- Conformación de la Mesa Distrital 
de Llantas Usadas.  La Mesa Distrital de Llan-
tas Usadas estará integrada por las Secretarías 
Distritales  de Ambiente, Movilidad, Gobierno y 
Desarrollo Económico,  la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, 
Instituto Distrital de  Gestión del Riesgo y Cam-
bio Climático, Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos todas aquellas Entidades que 
estén relacionadas con el cumplimiento del pre-
sente Decreto. 

 Parágrafo. La Mesa Distrital de Llantas Usadas, 
estará liderada por la Secretaría Distrital de Am-
biente”.

Que en la definición de “Productor de llantas” prevista 
en los literales d) y e) del artículo 3 del Decreto Distrital 
442 de 2015, no se contempló el importe ni el ensamble 
de bicicletas, siendo necesario incluirlo, debido a que 
según datos del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, para el período de 2010 a 2014 se importa-
ron al país 6.214.188 llantas para bicicletas, lo cual 
hace necesario involucrar este tipo de llantas dentro 
de las actividades de aprovechamiento o valorización, 
así como los diferentes actores involucrados en la 
comercialización, producción, distribución, entre otras. 

Que en cuanto a los artículos 4 y 9 del Decreto Distrital 
442 de 2015, las actividades de registro para acopia-
dores y gestores de llantas, y la presentación del plan 
de contingencias, se estableció dentro de términos 
perentorios sin tener en cuenta que las actividades 
de acopio y gestión de llantas, presentan un compor-
tamiento dinámico que implica la creación de nuevos 
negocios, así como la terminación, cese y traslado, por 
lo que es necesario brindar una herramienta de control 
que no esté limitada en el tiempo y sea acorde con la 
variabilidad del mercado.

Que por lo tanto, estos deberes de registro para acopia-
dores y gestores de llantas, así como la presentación 
de planes de contingencia, deben ser  obligaciones 
permanentes en el tiempo, a fin de que la Secretaría 
Distrital de Ambiente pueda cumplir cabalmente con 
la Constitución y la ley, en defensa del entorno vital 
del hombre, indispensable para su supervivencia y la 
de las generaciones futuras, siendo necesaria la mo-
dificación de los términos previstos en los artículos 4 
y 9 de la norma en comento.

Que así mismo, el referido Decreto 442 dispuso en el 
artículo 10 que: “(…). Desde el 1 de Julio de 2016, toda 
obra  de infraestructura de transporte en el Distrito Ca-
pital que se  ejecute y adelante en procesos construc-
tivos con asfalto,  deberá prever el uso de materiales 
provenientes del aprovechamiento de llantas usadas 
en las proporciones técnicas que para el efecto exige 

el Instituto de Desarrollo Urbano, en la totalidad de 
metros cuadrados de la mezcla asfáltica usada para 
la obra”. (Subrayado y negrillas fuera de texto).

Que en relación con este punto es necesario armo-
nizarlo con la normativa del Acuerdo Distrital 602 de 
2015, en tanto que el mismo no exige que el uso de 
materiales provenientes del aprovechamiento de llan-
tas usadas se deba aplicar en la totalidad de metros 
cuadrados de la mezcla asfáltica usada para la obra, 
teniendo en cuenta que lo que consagra el artículo 5 
ídem, es que: 

 “(...) El Distrito Capital impulsará una estrategia 
de carácter progresivo en el que al término de 
un periodo no superior a un (1) año se utilice 
en las obras de infraestructura pública y dando 
cumplimiento a los porcentajes establecidos en 
la Resolución 6981 de 2011, material reciclado 
proveniente de llantas usadas.

 Parágrafo 1. El Distrito Capital deberá durante 
este periodo incrementar los porcentajes de 
utilización de material reciclado en las obras de 
infraestructura pública.

 Parágrafo 2. Las entidades Distritales deberán 
establecer dentro de los pliegos de condiciones de 
los procesos de selección de contratistas de obra 
pública puntajes adicionales para todos aquellos 
proponentes que dentro de su propuesta incluyan 
el uso de material reciclado proveniente de llantas 
usadas.”.

Que según lo informado por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, el Instituto de Desarrollo Urbano elaboró 
un documento técnico denominado “CONCEPTO 
TECNICO PARA LOS LINEAMIENTOS DE USO Y 
UTILIZACIÓN DEL GRANO DE CAUCHO GCR EN 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ”, en el que se concluye que:

“1 No es viable la aplicación de mezcla asfáltica con 
GCR en el 100% del área a intervenir como lo 
plantea el artículo 10 del Decreto 442 de 2015.

2. Para cumplir con el aprovechamiento de llantas 
usadas en los porcentajes establecidos en la re-
solución 6981 de 2011, se considera apropiado 
continuar con la instalación de mezclas asfálticas 
con GCR en vías vehiculares (Troncales de tráfico 
mixto, Malla Vial Arterial No Troncal, Malla Vial 
Intermedia y Malla Vial Local), en donde produc-
to de un Estudio y de un Diseño la estrategia de 
intervención sea REHABILITACION, RECONS-
TRUCCIÓN Y CONSTRUCCIÓN. 

 Para el caso de la construcción o reconstrucción 
de ciclo-rutas, su utilización dependerá del com-
portamiento del precio en el mercado.  
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3. Dentro de las tecnologías de materiales para pavi-
mentos, hay varios modificadores que son óptimos 
para las condiciones particulares de un proyecto 
y no es adecuado eliminarlos del mercado. La 
diversidad tecnológica, ayuda a que los precios 
sean mejores, pues también es un tema de mer-
cado.  La normatividad no se debe orientar a un 
solo material, existen otras tecnologías, incluido el 
reciclaje o la reutilización de los materiales exis-
tentes, que una vez fresados in situ más la adición 
de algún material estabilizante, se puede también 
conseguir materiales mejorados y eficientes; de 
igual manera están las mezclas de alto módulo 
modificadas con polímeros que contribuyen a 
controlar otros daños que la mezcla modificada 
con grano de caucho no logra; así mismo existen 
otro tipo de mezclas que son ambientalmente 
sostenibles como lo son las mezclas asfálticas 
tibias y frías, que demandan menores emisiones 
atmosféricas.

4. Las actuales mezclas por vía húmeda son muy 
costosas, se necesita impulsar otras alternativas 
como la vía seca para propiciar una disminución 
de precios, lo cual también se producirá si es-
tas mezclas compiten en el mercado con otros 
productos y tecnologías que también producen 
mejoras similares e importantes. De no ser así 
y mantenerse el esquema de la vía húmeda, se 
reduce el logro de la meta física. 

5. La razón de proponer la modificación para que 
la determinación de las cantidades de mezclas 
asfálticas modificadas con GCR a instalar en los 
diferentes proyectos que prevean la instalación 
de mezclas asfálticas sea en M3 y no en M2, se 
da en virtud de las siguientes consideraciones:

* La medición por parte del contratista y la 
interventoría de las cantidades de obra 
de la actividad de mezclas asfálticas se 
valoran en volumen instalado (M3).

* Al diseñar estructuras de pavimentos, se 
debe contemplar el espesor en el cual se 
deben instalar las diferentes capas que 
conforman dicha estructura, ello permite 
tener un control posterior en la ejecución 
y una valoración del presupuesto mucho 
más confiable, dado que al realizarse en 
razón al área se podrían adoptar espesores 
variables.

* El precio unitario para pagar la actividad 
de instalación de mezcla asfáltica está 
concebido en un equivalente a materiales, 
mano de obra, equipos y transporte reque-

ridos para instalar un metro cubico de dicha 
mezcla asfáltica, cualquiera que esta fuere.

* Las certificaciones expedidas por los pro-
veedores de mezclas asfálticas convenciona-
les y modificadas, se encuentran valoradas 
conforme al volumen entregado.”.

Que en el artículo 21 del Decreto 442 de 2015 se esta-
blecieron los miembros de la Mesa Distrital de Llantas 
Usadas, disponiendo en su parágrafo que dicha Mesa 
estará liderada por la Secretaría Distrital de Ambiente, 
siendo necesario que teniendo en cuenta las funcio-
nes asignadas a la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos - UAESP, sea dicha entidad quien 
lidere la  Mesa Distrital de Llantas Usadas, creada por 
el artículo 20 ídem.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1º.-  Modificanse los literales d) y e) del artí-
culo 3 del Decreto 442 de 2015, los cuales quedan así: 

“d) Importe bicicletas, motos, automóviles, camiones, 
camionetas, buses, busetas, tractomulas, maquinaria 
pesada con sus llantas, para poner en el mercado 
nacional;

e) Ensamble bicicletas,  motos, automóviles, camiones, 
camionetas, buses, busetas, tractomulas, maquinaria 
pesada con sus llantas, para poner en el mercado 
nacional”.

ARTÍCuLO 2º.- Modificase el artículo 4 del Decreto 
442 de 2015, el cual queda así;

“Artículo 4.- Registro para acopiadores y gestores 
de llantas. Todo gestor y/o acopiador de llantas o de 
subproductos derivados de actividades de tratamiento 
o aprovechamiento de llantas, localizado en el Distri-
to Capital, deberá registrarse mediante el aplicativo 
web diseñado para tal fin por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, que arrojará número de identificación por 
cada registro.”.

ARTÍCuLO 3º.- Modificase el artículo 9 del Decreto 
442 de 2015, el cual queda así:

“Artículo 9.- Planes de Contingencia. Todo gestor 
y/o acopiador de llantas o subproductos derivados 
de actividades de tratamiento o aprovechamiento de 
llantas, deberá contar con un plan de contingencia para 
emergencias, el cual debe estar disponible en el lugar 
donde se realiza la actividad, el que deberá ser exigido 
y revisado por la autoridad competente.

Parágrafo. Para la elaboración de los planes de 
contingencia, se deberá usar el formato de planes de 



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 50 • Número 5864 • pP. 1-5 • 2016 • JUlIO • 1

contingencia de la GUÍA PARA ELABORAR PLANES 
DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIAS, adoptada 
en el D.C. por la Resolución 004/09 del FOPAE (Ac-
tual Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático-IDIGER.) o aquella que la modifique, dero-
gue o sustituya. Esta guía podrá ser consultada en la 
página web de dicha entidad. ”.

ARTÍCuLO 4º.- Modificase el artículo 10 del Decreto 
442 de 2015, el cual queda así:  

“Artículo 10.- Aprovechamiento de llantas usadas 
en obras de infraestructura del transporte en el 
Distrito Capital. Desde el 1 de julio de 2016, toda 
obra de infraestructura de transporte en el Distrito Ca-
pital que se ejecute y adelante en procesos construc-
tivos con asfalto, deberá prever el uso de materiales 
provenientes del aprovechamiento de llantas usadas 
en las proporciones técnicas que para el efecto exija 
el Instituto de Desarrollo Urbano, en la totalidad de 
metros cuadrados de la mezcla asfáltica usada para la 
obra en un porcentaje no menor al 25%  de la totalidad 
del volumen de la mezcla asfáltica usada en vías vehi-
culares (Troncales de tráfico mixto, Malla Vial Arterial 
No Troncal, Malla Vial Intermedia y Malla Vial Local).

Parágrafo 1: El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
establecerá los lineamientos técnicos para el uso 
de materiales provenientes del aprovechamiento de 
llantas usadas en procesos constructivos con asfalto.

Parágrafo 2.- En el caso de vías con intervenciones 
de mantenimiento (reparcheo) no será obligatorio el 
uso de asfalto modificado, siendo potestativo  del 
IDU decidir sobre la conveniencia de la aplicación del 
mismo conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo.”.

ARTÍCuLO 5º.- Modificase el parágrafo del artículo 21 
del Decreto 442 de 2015, el cual queda así;

“Parágrafo. La Mesa Distrital de Llantas Usadas, 
estará liderada por la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos -UAESP.”.

ARTÍCuLO 6º.-  El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Distrital, modifica 
los artículos 3, 4, 9, 10 y 21 del Decreto 442 de 2015 
y deroga las  disposiciones que le sean contrarias. 

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

FRANCISCO JOSÉ CRuZ PRADA 
Secretario Distrital de Ambiente 

Decreto Número 270
(Junio 29 de 2016) 

“Por medio del cual se crea un empleo de 
carácter transitorio en la Secretaría Distrital de 

Planeación”.
EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el numeral 
7° del artículo 315 de la Constitución Política, el 
numeral 9° del artículo 38 del Decreto-Ley 1421 
de 1993 y el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 “Por la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia  pública y se dictan 
otras disposiciones”, señala que los organismos y 
entidades de la administración pública a los cuales 
se les aplica esta Ley, podrán contemplar de manera 
excepcional en sus plantas de personal, empleos de 
carácter temporal o transitorio, con el fin de suplir nece-
sidades de personal por sobrecargas de trabajo y para 
el desarrollo de programas o proyectos de duración 
determinada en los procesos misionales y de apoyo. 

Que mediante el Decreto Distrital 185 de 2013 fueron 
creados ochenta (80) empleos de carácter temporal en 
la Secretaría Distrital de Planeación, con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2015, con el fin de garantizar 
la continuidad en la prestación de los servicios insti-
tucionales, así como el logro y los objetivos y metas 
contempladas en los planes institucionales y en el Plan 
de Desarrollo “Bogotá Humana”. 

Que por Decreto Distrital 590 del 30 de diciembre de 
2015 fue prorrogada hasta el treinta (30) de junio de 
2016, la vigencia de setenta y seis (76) empleos de 
carácter temporal de la planta de la Secretaría Distrital 
de Planeación. 

Que el empleo Auxiliar Administrativo Código 407, Gra-
do 19 de la Dirección de Vías, Transporte y Servicios 
Públicos de la Subsecretaría de Planeación Territorial 
de la Secretaría Distrital de Planeación, fue uno de los 
creados por el Decreto Distrital 185 de 2013 y prorro-
gados en el Decreto Distrital 590 de 2015. 

Que de conformidad con el artículo 4º del Decreto 
1227 de 2005 y el artículo 2.2.1.1.4. del Decreto 1083 
de 2015, el nombramiento en los empleos temporales 
deberá “…efectuarse mediante acto administrativo en 
el que se indicará el término de su duración, al ven-
cimiento del cual quien lo ocupe quedará retirado del 
servicio automáticamente”.    
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Que, en consecuencia, la vigencia de los empleos de la 
planta temporal de la Secretaria Distrital de Planeación 
irá hasta el treinta (30) de junio de 2016. 

Que con documento radicado No. 3-2016-11913, la 
servidora LUZ SLENDY CONTRERAS ORTÍZ, identi-
ficada con la cédula de ciudadanía No. 52.733.312 y 
quién ocupa el empleo Auxiliar Administrativo Código 
407, Grado 19 de la Dirección de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos de la Subsecretaría de Planeación 
Territorial de la SDP, informa al Director de Gestión 
Humana de la Secretaría Distrital de Planeación, en-
contrarse “en estado de embarazo”.  

Que la Corte Constitucional en Sentencia No. T-238 
de 2015, indicó:  

“19. De igual manera, la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) profirió la Recomendación Nº 95 (sobre 
la protección de la maternidad), la cual en su artículo 4º 
indica que “[S]iempre que sea posible, el período antes 
y después del parto durante el cual sea ilegal para el 
empleador despedir a una mujer en virtud del artículo 
6 del Convenio sobre la protección de la maternidad 
(revisado), 1952, debería comenzar a contarse a partir 
del día en que el empleador haya sido notificado, por 
medio de un certificado médico, del embarazo de esa 
mujer, y debería ser prolongado por lo menos hasta 
un mes después de la terminación del período de 
descanso de maternidad previsto en el artículo 3 de 
dicho Convenio. (negrilla fuera de texto original).

(…)

21. Igualmente, como mecanismo de protección del 
empleo y no discriminación a la mujer embarazada, 
el numeral primero del artículo 8º de dicho Convenio 
estatuye la regla general de prohibición al empleador 
público o privado -la norma internacional no hace 
distinción alguna- para despedir a una mujer que se 
encuentre en tres situaciones puntuales y especialísi-
mas, a saber: (i) en estado de embarazo; (ii) en periodo 
de lactancia; o (iii) después de haberse reintegrado al 
trabajo durante el período que determine la legislación 
interna. Empero, como excepción a la anterior regla, 
la misma disposición otorga al empleador la posibili-
dad para despedir a una mujer gestante, lactante o 
reintegrada al trabajo, siempre y cuando se atiendan 
dos presupuestos, uno de índole sustancial, esto 
es, que el despido se deba a motivos que no estén 
relacionados con el embarazo, el nacimiento del hijo 
y sus consecuencias o la lactancia, y otro de carácter 
probatorio, es decir, la ineludible obligación de probar 
el motivo o la causa del despido que alegue, para lo 
cual no bastara meras afirmaciones o señalamientos, 
tal y como se expuso en el acápite anterior de la pre-
sente providencia“.

La mencionada Corporación, también, señaló:  

“26. En armonía con tales preceptos están los artículos 
43, 44 y 53 constitucionales, mediante los cuales se 
consolida el derecho a la protección laboral reforzada 
por el embarazo o la lactancia”

(…)

“34. Finalmente, en sede de tutela esta Corporación 
de igual manera se ha pronunciado en varias oportuni-
dades acerca del alcance del derecho a la estabilidad 
laboral reforzada en cuestión, entre los cuales se 
destaca el efectuado en la sentencia de unificación 
de jurisprudencia SU-070 de 2013. 

En esa ocasión la Corte incluso elevó a principio 
constitucional dicho derecho, pues sostuvo que “el 
contenido del principio constitucional de estabilidad 
laboral en el caso de las mujeres embarazadas se 
ha forjado a partir de la compresión de que la bús-
queda de regulaciones que permitan a estas mujeres 
conservar su alternativa laboral, no sólo pretende evitar 
la discriminación, sino también crear las condiciones 
económicas para que ellas puedan enfrentar con 
dignidad el evento del embarazo y nacimiento de su 
hijo(a)”. Aunado a ello, señaló que el desarrollo de una 
actividad laboral “implica la posibilidad de solventar 
los requerimientos fácticos de la gestación, el parto 
y manutención del(a) recién nacido(a); no sólo por el 
hecho de contar con medios económicos, sino porque 
nuestro sistema de seguridad social brinda la mayor 
cantidad de prestaciones cuando ello es así. (negrilla 
fuera de texto original)

35. En conclusión, no existe duda respecto del alcance 
de la protección internacional, constitucional, legal y 
jurisprudencial que se le ha otorgado en materia la-
boral a la mujer en estado de embarazo o en periodo 
de lactancia. Protección, que como se observó, está 
dirigida a todas las mujeres trabajadoras sin distinción 
alguna, trátese de aquellas que pertenezcan tanto al 
sector público como privado, así como a las vinculadas 
mediante cualquier modalidad laboral que exista”.

Que el fuero de maternidad encuentra fundamento 
normativo en el artículo 239 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por el artículo 2º de la Ley 1468 de 
2011, precepto legal que corresponde a la manifesta-
ción del deber de protección de la mujer embarazada 
y de la maternidad consagrado en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales de derechos humanos 
a los cuales previamente se hizo alusión.  

Que de conformidad con el artículo 236 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 1º 
de la Ley 1468 de 2011, toda trabajadora en estado 
de embarazo tendrá derecho a una licencia de catorce 
(14) semanas en la época del parto.    
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Que en el caso que nos ocupa: i) la entidad conoció del 
embarazo de la servidora previo a la terminación del 
vínculo, ii) que la naturaleza de dicha vinculación tiene 
una vigencia finita en el tiempo, y iii) que en atención 
a que la Corte Constitucional en Sentencia SU 070 de 
2013 adoptó una serie de reglas aplicables a eventos 
en los que se requiera adoptar medidas protectoras 
que cobijen dicho derecho constitucional, entre las que 
sugiere para casos como el que aquí se trata, extender 
la mencionada protección “por el término del período 
de gestación y la licencia de maternidad”, regla que 
será atendida y se verá reflejada en la parte resolutiva 
del presente decreto.   

Que en atención a la protección especial que la mujer 
embarazada tiene en el ordenamiento legal colombiano 
y teniendo en cuenta que el día treinta (30) de junio de 
2016 termina la vinculación que tienen los servidores 
que ocupan los empleos temporales creados en la 
SDP, entre los cuales se encuentra el empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407, Grado 19 de la Dirección 
de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la Sub-
secretaría de Planeación Territorial de la SDP, que 
ocupa la servidora LUZ SLENDY CONTRERAS ORTÍZ 
y ante la evidencia de que ésta última se encuentra en 
estado de gravidez, lo que le confiere la condición de 
sujeto de especial protección constitucional, se hace 
necesario crear dicho empleo transitorio en la planta 
de empleos de la SDP, a partir del día 1º de julio del 
presente año y hasta el último día de goce efectivo 
de la licencia de maternidad, que corresponde al día 
final de las catorce (14) semanas siguientes al parto.  

Que el artículo segundo del Decreto 1227 de 2005, 
establece que “el régimen salarial, prestacional y de-
más beneficios salariales de los empleos temporales 
será el que corresponda a los empleos de carácter 
permanente que rige para la entidad que va a crear 
el cargo y se reconocerá de conformidad con lo esta-
blecido en la ley”. 

Que el Departamento Administrativo de Servicio Civil 
Distrital, mediante oficio número 2016EE1348 de junio 
27 de 2016, emitió concepto técnico favorable para la 
creación del empleo transitorio de que trata este acto, 
de conformidad con las facultades otorgadas por el 
artículo 6° del Acuerdo 199 de 2005.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, mediante oficio número 
2016EE105785 del 29 de junio de 2016, expidió la 
correspondiente viabilidad presupuestal. 

Que para los fines del presente Decreto existen tanto 
la apropiación como la disponibilidad presupuestal que 
amparan el pago de los salarios y las prestaciones 
sociales correspondientes al empleo que se crea con 
el presente acto. 

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Mayor de la ciudad 
de Bogotá, D.C., 

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO: CREAR un (1) empleo de 
carácter transitorio en la Secretaría Distrital de Planea-
ción, hasta que se cumpla la Licencia de Maternidad 
de catorce (14) semanas, según lo establecido en el 
numeral 7º del artículo 1º de la Ley 1468 de 2011. 

Denominación cargo Código Grado Número
Auxiliar Administrativo 407 19 1 (Uno) 

TOTAL 1 (Uno) 

ARTÍCuLO SEGuNDO: El empleo de que trata el 
artículo anterior no generará derechos de carrera 
administrativa. 

ARTÍCuLO TERCERO: El empleo de carácter transito-
rio creado con el presente Decreto, deberá cumplir las 
funciones que se encuentran descritas en el respectivo 
acto administrativo de Manual de Funciones y Com-
petencias Laborales y se sujetará a la escala salarial 
establecida para el sector central de Bogotá, D.C.

ARTÍCuLO CuARTO: En razón al carácter de transito-
rio del empleo que se crea mediante este Decreto, una 
vez vencido el término señalado en el artículo primero 
del mismo, éste quedará automáticamente suprimido.       

ARTÍCuLO QuINTO: El presente Decreto rige a partir 
de su fecha de publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo 

del Servicio Civil Distrital

Decreto Número 271
(Junio 29 de 2016)

“Por el cual se crean empleos de carácter 
temporal en la planta de empleos administrativos 

de la Secretaría de Educación del Distrito”.
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EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
numeral 9° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2004, que regula el empleo públi-
co, la carrera administrativa y la gerencia pública, es 
aplicable a los empleados que prestan sus servicios 
en las entidades Distritales.

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 consagra 
que los organismos y entidades podrán contemplar 
excepcionalmente en sus plantas de personal, empleos 
de carácter temporal o transitorio, con el fin de suplir 
necesidades de personal para desarrollar programas 
o proyectos de duración determinada en los procesos 
misionales y de apoyo.

Que, en cumplimiento a lo establecido, la Secretaría de 
Educación del Distrito presentó la justificación técnica 
ante el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, para la creación de quinientos sesenta y nueve 
(569) empleos de carácter temporal, por el término de 
veinticuatro (24) meses.

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 
6° del Acuerdo Distrital 199 de 2005, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante ofi-
cio No. 2016EE1247 del 17 de junio de 2016, emitió 
concepto técnico favorable para la creación de qui-
nientos sesenta y nueve (569) empleos de carácter 
temporal en la planta de empleos administrativos de la 
Secretaría de Educación del Distrito, con fundamento 
en el literal b) artículo 21 de la Ley 909 de 2004.

Que mediante oficio 2016EE105524 del 28 de junio 
de 2016, la Dirección Distrital de Presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, expidió viabilidad 
presupuestal para la creación de quinientos sesenta 
y nueve (569) empleos de carácter temporal en la 
Secretaría de Educación Distrital.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1º.- Crear los empleos de carácter tempo-
ral que se mencionan a continuación en la Secretaría 
de Educación Distrital por el término de veinticuatro 
(24) meses.

Denominación Código Grado Denominación
Técnico 
Operativo 314 04 Ciento cincuenta y 

tres (153)
Auxiliar 
Administrativo 407 05 Cuatrocientos 

dieciséis (416)
TOTAL 569

ARTÍCuLO 2º.- Los empleos de carácter temporal, 
creados con el presente decreto, deberán cumplir los 
requisitos y funciones que dieron lugar a la creación 
de los mismos, de conformidad con lo señalado en la 
Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y demás 
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustitu-
yan y se sujetarán a la escala salarial establecida para 
el sector central de Bogotá, D.C.

ARTÍCuLO 3º.- La provisión de los empleos de ca-
rácter temporal se efectuará de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 2.2.1.1.3 y 2.2.1.1.4 del 
Decreto 1083 de 2015 y la jurisprudencia vigente.

ARTÍCuLO 4º.- El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 

MARÍA VICTORIA ANGuLO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación Distrital

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital

SECRETARIA DE EDuCACIÓN

Resolución Número 1163
(Junio 27 de 2016)

“Por la cual se crea, organiza y determinan las 
funciones del Comité de Contratación de la 

Secretaría de Educación del Distrito”

LA SECRETARIA DE EDuCACIÓN DEL DISTRITO 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren 

la constitución y la ley, especialmente las 
previstas en el artículo 209 de la Constitución 

Política, los artículos 12 (subrogado por el 
artículo 37 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y 
adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 
2007) y 25, numeral 9 de la Ley 80 de 1993, los 
artículos 3 y 9 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 

001 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo preceptuado en el ar-

RESOLuCIONES DE 2016
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tículo 209 de la Constitución Política, los artículos 
23 y 24 de la Ley 80 de 1993, la función adminis-
trativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, cele-
ridad, imparcialidad y publicidad, transparencia, 
responsabilidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones, los 
postulados que rigen la función pública, aplicando 
también las normas que regulan la conducta de los 
servidores públicos, las reglas de interpretación de 
la contratación, los principios generales del dere-
cho y los particulares del derecho administrativo, 
y las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación deben observarlos estrictamente. 

2. Que atendiendo al numeral 9 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993 “En los procesos de contratación 
intervendrán el jefe y las unidades asesoras y 
ejecutoras de la entidad que se señalen en las 
correspondientes normas sobre su organización 
y funcionamiento”.

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993, y 110 
del Decreto 111 de 1996, la competencia para 
ordenar, dirigir procesos de selección y contratar 
es del jefe o representante legal de la entidad, 
quien podrá delegarla total o parcialmente en los 
servidores públicos que desempeñen cargos a 
nivel directivo o ejecutivo o sus equivalentes. 

4. Que en el literal I. del artículo 5º del Decreto 
Distrital 330 de 2008, se prevé como una de las 
funciones del despacho del Secretario de Educa-
ción la de “Expedir los actos administrativos que 
se generen a partir de la normatividad vigente y en 
desarrollo de las políticas del Sector Educativo”, 
por lo que es competente para crear al interior de 
la SED, el Comité de Contratación.

5. Que la SED, para el cumplimiento de las funciones 
y competencias asignadas, requiere contratar, 
entre otros, bienes, servicios, suministros, obras; 
considerando necesario contar con una instancia 
que brinde asesoría y recomendaciones al Orde-
nador del Gasto. 

6. Que en cumplimiento de los principios que rigen 
la contratación estatal, se considera conveniente 
crear, organizar y determinar las funciones del 
Comité de Contratación de la SED. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO. – CONFORMACIÓN. Con-

fórmese al interior de la Secretaría de Educación del 
Distrito el Comité de Contratación, como instancia de 
consulta, orientación, lineamientos y recomendación a 
los ordenadores del gasto de las decisiones que regirán 
la actividad precontractual y contractual de la entidad.

ARTÍCuLO SEGuNDO. – OBJETIVOS. Son objetivos 
del Comité:

a. Buscar la óptima coordinación y transversalidad de 
las acciones de gestión precontractual y contractual 
para el cubrimiento de necesidades al interior de la 
entidad, así como el cumplimiento de los objetivos, 
misión, visión, funciones, programas y proyectos de 
la misma. 

b. Propender porque la actividad precontractual y con-
tractual de la SED, en el marco de sus competencias, 
se realice conforme a los principios de planeación, 
transparencia, economía, responsabilidad y a los 
postulados de la función administrativa, tal como lo 
ordenan las normas vigentes.

ARTÍCuLO TERCERO. – INTEGRACIÓN. El Comité 
de Contratación estará integrado por:

1. El (a) Subsecretario(a) de Gestión Institucional 
quien presidirá el Comité.

2. Un Asesor del despacho designado por el (la) 
Secretario(a) de Educación del Distrito.  

3. El (a) Jefe de la Oficina Asesora (a) Jurídica.

4. El (a) Director (a) de Contratación.

5. El Director (a) Financiero.

6. El (a) Jefe de la Oficina de Apoyo Precontractual 
(Secretario Técnico), con voz, pero sin voto.

7. El(a) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.

8. El (a) Jefe de la Oficina de Control Interno, quien 
será un invitado permanente, con voz, pero sin 
voto.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Comité de Contratación 
podrá invitar a las reuniones a los Directores, Jefes 
de Oficina, funcionarios y colaboradores1 de la enti-
dad o de otras entidades que tengan relación con los 
procesos de selección o cuando a juicio del Comité 

1 Inciso 2 del artículo 3 de la Ley 80 de 1993, según el cual “Los particulares, por su 
parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales 
que, además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, cola-
boran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como 
tal, implica obligaciones” (Subrayado, negrilla y cursiva fuera de texto).
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el concepto de éstos sea necesario para la toma de 
decisiones. Los invitados tendrán voz, pero no voto.

PARÁGRAFO SEGuNDO. Los miembros del Comité 
de Contratación se encuentran sujetos al régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intere-
ses previstos en la Constitución y la ley.

ARTÍCuLO CuARTO. – FuNCIONES. Son funciones 
del Comité de Contratación las siguientes:

1. Revisar y aprobar el Plan Anual de Adquisiciones 
de la SED.  

2. Revisar y aprobar las modificaciones al Plan Anual 
de Adquisiciones. 

3. Revisar las fichas técnicas de los proyectos de 
pliego de condiciones o sus equivalentes, que le 
sean puestas a consideración y recomendar, de 
ser el caso, el inicio de los siguientes procesos de 
selección: 

a) Procesos de selección públicos, salvo la mínima 
cuantía, que corresponda a los siguientes bienes, 
servicios, suministros, obras o consultorías: 

- Transporte.

- Vigilancia. 

- Alimentación (refrigerios, comida caliente, 
entre otros). 

- Mesa de ayuda y servicios tecnológicos.  

- Obras cuando el valor de la misma sea igual 
o supere 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

- Las demás contrataciones que el corres-
pondiente Ordenador del Gasto considere 
de impacto para la entidad y por ende 
susceptible de revisión y aprobación por 
parte del Comité.  

- Las interventorías a las anteriores contra-
taciones, de requerirse, sin consideración 
de la cuantía.

b) Contratación Directa cuando el valor de la misma 
sea igual o supere 500 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, salvo la contratación para 
prestación de servicios profesionales y para la 
ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas natura-
les, sin perjuicio que el ordenador del gasto decida 
presentarlo al Comité de Contratación.   

c) Contratación de apoyo a la gestión cuando el 
valor de la misma sea igual o supere 500 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.     

d) Convenios y/o contratos que se fundamentan en 
regímenes especiales tales como los previstos y 
reglados en el artículo 355 de la Constitución Polí-
tica, el Decreto Nacional 777 de 1992, modificado 
por el Decreto Nacional 1403 de 1992, los artículos 
95 y 96 de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
que los modifiquen, subroguen y/o complementen.

4. Previa solicitud del correspondiente Ordenador 
del Gasto, revisar los temas puestos a su con-
sideración en las materias de competencia de la 
presente Resolución.  

5. Formular las políticas, criterios y estrategias que 
deben regir la actividad contractual en cada una 
de sus instancias, dentro del marco establecido 
por el ordenamiento jurídico vigente y el manual 
integrado de contratación de la SED.

6. Conocer y decidir sobre los impedimentos que 
se pongan de presente por cualquiera de los 
integrantes del comité.

7. Suscribir las actas de las sesiones del Comité 
Asesor de Contratación.   

ARTÍCuLO QuINTO. - SESIONES Y FuNCIONA-
MIENTO. El Comité de Contratación sesionará y 
funcionará bajo los siguientes parámetros:

1. Se reunirá de manera ordinaria una (1) vez al mes, 
y de manera extraordinaria cuando las necesida-
des del servicio lo requieran ó cuando lo estime 
pertinente el Presidente o al menos tres (3) de sus 
miembros.

2. Para todas y cada una de las sesiones se deberá 
tener una agenda u orden del día, que será con-
formada con los asuntos propios del Comité y 
aquellos que hayan sido puestos a consideración 
mediante ficha técnica.

3. El Comité sesionará con la mitad más uno de sus 
miembros.

4. Las reuniones del Comité se harán constar en 
actas levantadas en la misma sesión, suscritas por 
los miembros asistentes, a la cual se incorporará 
la lista de asistencia de miembros e invitados.

5. El día de la sesión se hará lectura de la agenda u 
orden del día por parte del Secretario(a) Técnico 
del Comité, y los casos sometidos a consideración 
del mismo serán expuestos por el interesado o 
responsable del mismo absolviendo las dudas e 
inquietudes que se le formulen, al término de su 
intervención los miembros del Comité delibera-
rán sobre el asunto y realizarán la asesoría y/o 
recomendaciones que se estimen oportunas y 
procedentes.
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PARÁGRAFO. Las sesiones del Comité de Contrata-
ción se llevarán a cabo, por regla general, de manera 
presencial. Sin embargo, se podrán celebrar sesiones 
virtuales, siempre que los miembros puedan deliberar 
y decidir acerca de los temas sometidos a su consi-
deración por cualquier medio, como la comunicación 
simultánea o sucesiva inmediata.

ARTÍCuLO SEXTO. - FuNCIONES DEL PRESIDEN-
TE DEL COMITÉ. Son funciones del Presidente del 
Comité de Contratación:

1 Presidir las reuniones que realice el Comité.

2. Convocar al Comité a las sesiones extraordinarias 
cuando sea del caso.

3. Disponer que se realice invitación a los Directivos, 
Jefes de Oficina y demás funcionario y colabora-
dores de la Secretaría de Educación del Distrito o 
de otras entidades, cuando a su juicio sea indis-
pensable para la toma de la respectiva decisión. 

ARTÍCuLO SÉPTIMO. - SECRETARÍA TÉCNICA. 
La Secretaría Técnica del Comité de Contratación 
será ejercida por el (a) Jefe (a) de la Oficina de Apoyo 
Precontractual.

ARTÍCuLO OCTAVO. - FuNCIONES DE LA SECRE-
TARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ: Son funciones del 
Secretario Técnico del Comité de Contratación:

1. Remitir a los miembros del Comité, con una ante-
lación no inferior a tres (3) días a la fecha indicada 
para cada sesión ordinaria según cronograma 
anual, el correspondiente orden del día, indicando 
el lugar y hora de la reunión, así como la ficha 
técnica y los documentos anexos de cada uno de 
los asuntos a tratar.

2. Citar a los miembros del Comité por solicitud del 
Presidente o por lo menos tres (3) de sus miem-
bros o cuando las necesidades del servicio así lo 
requieran, a sesiones extraordinarias, anexando 
el correspondiente orden del día, indicando el lu-
gar, fecha y hora de la reunión, así como la ficha 
técnica del proyecto de pliego de condiciones o su 
equivalente de cada uno de los asuntos a tratar.

3. Extender, previa solicitud del Presidente, invita-
ción a los Directivos, Jefes de Oficina y demás 
funcionario y colaboradores de la Secretaría de 
Educación del Distrito o de otras entidades, cuan-
do a juicio del Comité sea indispensable para la 
toma de la respectiva decisión. 

4. Elaborar las actas en cada sesión del Comité, 
las cuales se numerarán consecutivamente con 
indicación del día, mes y año de la respectiva 
reunión.

5. Tener la custodia y administrar el archivo de las 
actas, sus anexos y demás documentos relacio-
nados con el Comité.

6. Verificar el cumplimiento de las decisiones adop-
tadas por el Comité.

7. Las demás que le asigne el Comité.

PARÁGRAFO. El Secretario Técnico se apoyará en 
el personal profesional, técnico y colaboradores de 
la SED que este requiera, para el desarrollo de las 
actividades que tiene a cargo.

ARTÍCuLO NOVENO. - FICHA TÉCNICA DEL 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES O Su 
EQuIVALENTE. Para los asuntos y/o casos que se 
pretendan poner a consideración del Comité, el inte-
resado deberá diligenciar la ficha técnica del proyecto 
de pliego de condiciones o su equivalente, diseñada 
para tal fin por la Secretaría Técnica del Comité, pre-
sentándola ante esta misma con mínimo cinco (5) días 
de antelación a cada sesión ordinaria, acompañada de 
los anexos correspondientes al asunto a tratar.

Las fichas técnicas para las sesiones extraordinarias 
serán presentadas antes de la celebración de la reu-
nión y dentro del término que estime conveniente la 
Secretaría Técnica, de conformidad con la urgencia y 
necesidad del asunto a tratar.

ARTÍCuLO DÉCIMO. - ACTAS DEL COMITÉ. La 
Secretaría Técnica dejará constancia en el acta de 
una relación sucinta de las deliberaciones y plasmará 
las decisiones, recomendaciones o determinaciones 
adoptadas por el Comité y su motivación. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las actas estarán a dispo-
sición de cada uno de los miembros, así como de los 
servidores públicos e interesados, y reposarán en los 
archivos de la Secretaría Técnica de acuerdo a las 
tablas de retención de la Dirección de Contratación de 
la SED y harán parte de las mismas, las fichas técnicas 
y todos los soportes documentales presentados para 
su estudio.

PARÁGRAFO SEGuNDO. La Secretaría Técnica 
elevará actas de las sesiones virtuales, en las cuales 
constará la fecha en la que se envió el asunto a some-
ter a estudio, la fecha en la que dieron respuesta los 
miembros del Comité y el sentido del voto de cada uno.

PARÁGRAFO TERCERO. La dependencia interesa-
da en la contratación, deberá remitir a la Secretaría 
Técnica del Comité la documentación del asunto que 
se requiera para la revisión del mismo, con una anti-
cipación no menor a cinco (5) días hábiles a la fecha 
de la respectiva sesión.
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ARTICuLO DÉCIMO PRIMERO. - CIRCuLARES E 
INSTRuCTIVOS. Las políticas, estrategias y directri-
ces en la gestión contractual revisadas por el Comité, 
serán emitidas mediante circular suscrita por el (a) 
Secretario (a) de Educación del Distrito, y su aplicación 
será obligatoria por parte de las dependencias de la 
entidad.

ARTÍCuLO DÉCIMO SEGuNDO. – INASISTENCIA. 
Cuando alguno de los miembros o de los invitados al 
Comité no pueda asistir a una sesión, deberá comuni-
car por escrito tal circunstancia a la Secretaría Técnica 
del Comité de Contratación explicando las razones de 
su inasistencia en desarrollo de la respectiva sesión.

ARTÍCuLO DÉCIMO TERCERO. – TRANSICIÓN. Las 
actuaciones que se hayan iniciado con anterioridad a 
la vigencia del presente acto administrativo, continua-
rán su trámite bajo las directrices que regían sobre el 
particular, salvo que el correspondiente Ordenador del 
Gasto solicite su aplicación y lo relacionado con las 
modificaciones al actual Plan Anual de Adquisiciones, 
que serán objeto de revisión y aprobación por parte 
del Comité de Contratación una vez entre a regir el 
presente acto administrativo. 

ARTÍCuLO DÉCIMO CuARTO. VIGENCIA. La pre-
sente Resolución rige a partir de su publicación.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

MARÍA VICTORIA ANGuLO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 1164
(Junio 27 de 2016)

““Por la cual se crea el Comité Directivo de la 
Secretaría de Educación del Distrito”

LA SECRETARIA DE EDuCACIÓN DEL DISTRITO 
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
los Decretos Distritales No. 330 de 2008 , 01 de 

2016 y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5°, literal I del Decreto No. 330 de di-
ciembre 29 de 2008, mediante el cual se determinan 
los objetivos, estructura y funciones de la Secretaría 
de Educación del Distrito, establece que corresponde 
al Secretario expedir los actos administrativos que se 

requieran para el cumplimiento de las funciones y el 
desarrollo de las políticas del Sector Educativo.

Que el artículo 209 de la Constitución Política consagra 
la función administrativa al servicio de los intereses ge-
nerales y que esta debe desarrollarse con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, efi-
cacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que en el marco de los principios que orientan la fun-
ción administrativa, se considera conveniente que la 
Secretaría cuente con el apoyo del equipo directivo de 
la entidad para que la asesore y apoye técnicamente en 
la toma de decisiones y demás funciones de dirección 
que a aquélla corresponden.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO.- Creación. Crear el Comité 
Directivo de la Secretaría de Educación del Distrito, 
como instancia administrativa con carácter consultivo 
y asesor, sede de estudio, análisis y asesoría en ma-
teria de politica educativa y en la toma de decisiones 
administrativas que contribuyan al fortalecimiento 
de la entidad y al cumplimiento de metas, planes y 
programas. 

ARTÍCuLO SEGuNDO.- Conformación. El Comité 
Directivo de la Secretaria de Educación del Distrito 
estará conformado por quienes ocupen los siguientes 
cargos:

a) La (El) Secretaría (o) de Educación del Distrito, 
quien lo preside,

b) El (La) Subseceratario (a) de Calidad y Pertinencia

c) La (El) Subsecretaria (o) de Acceso y Permanen-
cia

d) La (El) Subsecretaria (a) de Gestión Institucional

e) El (La) Subsecretario (a) de Integración Interisti-
tucional

f) El (La) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación

g) La (El) Jefe de la Oficina Asesora de Comunica-
ción y Prensa  

h) La (El) Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, y 

i) Asesores del Despacho.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Una vez mínimo cada 
trimestre se realizará un comité ampliado al cual con-
currirán, adicionalmente, los Directores y los demás 
funcionarios cuya asistencia se considere conveniente 
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PARÁGRAFO SEGuNDO.- La Secretaría Técnica 
del Comité Directivo estará a cargo de la persona 
designada para tal fin por la Secretaria de Educación.

PARÁGRAFO TERCERO.-Cuando el Comité lo 
considere conveniente podrá invitar a las sesiones a 
servidores públicos cuya presencia considere nece-
saria, para que emitan sus apreciaciones técnicas o 
profesionales, a fin de ampliar aspectos relacionados 
con asuntos que se traten en cada sesión.

ARTÍCuLO TERCERO.- Funciones. El Comité Direc-
tivo de la Secretaría de Educación del Distrito asumirá 
entre otras las siguientes funciones:

a) Asesorar a el (la) Secretario(a) en la definición de 
políticas y toma de decisiones para el manejo de 
la Secretaría de Educación del Distrito.

b) Armonizar los programas y actividades de las 
distintas dependencias, e informar a todas las 
áreas de la Entidad las decisiones tomadas por 
la Administración y la forma de ponerlas en eje-
cución.

c) Adoptar, difundir y poner en ejecución las políticas 
en materia de desarrollo administrativo, fortaleci-
miento institucional y mejoramiento de procesos 
que sean formuladas por el Gobierno Distrital.

d) Evaluar los informes que presente la Oficina de 
Control interno y formular recomendaciones para 
el cumplimiento de programas, planes y metas.

e) Realizar monitoreo de la ejecución contractual y 
presupuestal de los programas y proyectos de la 
SED

f) Las demás que le sean asignadas, de acuerdo 
con la naturaleza de la Secretaría de Educación 
del Distrito.

ARTÍCuLO CuARTO.- Sesiones. El Comité Directivo 
de la Secretaría de Educación del Distrito se reunirá 
ordinariamente cada mes previa convocatoria de la 
Secretaria. Igualmente, podrá reunirse extraordina-
riamente cuando las necesidades así lo requieran. El 
Comité directivo ampliado tendrá lugar una vez minimo 
cada trimestre a la misma hora fijada para el Comité 
ordinario. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El Secretario Técnico de-
berá enviar con no menos de dos (2) días calendario 
de antelación a cada sesion una agenda de la reunión 
y los soportes de los temas a tratar, en la cual espe-
cificará los invitados que deben asistir.

PARÁGRAFO SEGuNDO.- A la convocatoria de las 
sesiones deberá adjuntarse la documentación perti-

nente de acuerdo con la agenda propuesta, de forma 
que los temas tratados sean revisados previamente 
por los asistentes.

ARTÍCuLO QuINTO.- Actas de las reuniones. Las 
recomendaciones realizadas por los miembros del 
Comité constarán por escrito en actas numeradas en 
forma consecutiva, las cuales deberán ser aprobadas 
y suscritas por los miembros en un término no mayor 
a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de envío 
por parte de la Secerataria Técnica del Comité. Los 
estudios técnicos y demás documentos que soporten 
decisiones deberan anexarse al acta correspondiente 
y serán parte integral de la misma.

ARTÍCuLO SEXTO.- La presente Resolución rige a 
partir de su publicación.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

MARÍA VICTORIA ANGuLO GONZÁLEZ 
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 01165
(Junio 27 de 2016)

“Por la cual se delegan las competencias en 
materia de ordenación del gasto y del pago de 

los recursos de funcionamiento e inversión y se 
dictan otras disposiciones”.

LA SECRETARIA DE EDuCACIÓN DEL DISTRITO
En ejercicio de sus atribuciones legales y 

administrativas, en especial de las previstas 
en las Leyes 80 de 1993, 489 de 1998 y 1150 de 
2007, el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto 

Nacional 1082 de 2015, los Decretos Distritales 
854 de 2001, 330 de 2008, 01 de 2016 y demás 

normas concordantes, 

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 209 de la Constitución Política se 
establecen principios que gobiernan la función admi-
nistrativa, así como instrumentos para el desarrollo 
de la misma, como la descentralización, delegación y 
desconcentración de funciones.

Que en el artículo 211 de la Constitución Política se 
señala, ente otros, que la Ley fijará las funciones y 
condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar en sus subalternos o en otras auto-
ridades. 
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Que en el primer inciso del artículo 9º de la Ley 489 
de 1998 se establece que “Las autoridades adminis-
trativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución 
Política y de conformidad con la presente Ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines o complementarias”, en concor-
dancia con lo preceptuado en el parágrafo del artículo 
2º de la misma ley, las reglas relativas a los principios 
de la función administrativa, dentro de las cuales se 
encuentra la delegación, se aplican en lo pertinente 
a las entidades territoriales (cursiva fuera de texto).

Que con el propósito de dar desarrollo a los principios 
de la función administrativa enunciados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998, 
los representantes legales de organismos y entidades 
que posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados de conformidad con 
los criterios establecidos en la ley. 

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-382 de 
2000 señaló las reglas que permiten aplicar la figura 
de la delegación administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 209 y 211 de la Constitución 
Política, entre las cuales se destaca que la misma 
debe producirse a través de un acto administrativo y 
el delegante puede reasumir en cualquier tiempo las 
funciones delegadas.

Que en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, subrogado 
por el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995 y adicio-
nado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, prevé 
que “Los jefes y los representantes legales de las en-
tidades estatales podrán delegar total o parcialmente 
la competencia para la realización de licitaciones o 
para la celebración de contratos, sin consideración a la 
naturaleza o cuantía de los mismos, en los servidores 
públicos que desempeñen cargos del nivel directivo 
o ejecutivo o en sus equivalentes (subrayado fuera 
de texto).

Que en el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001 
se dispone: “Las Secretarías de Despacho, Departa-
mentos Administrativos y Unidad Ejecutiva de Servicios 
Públicos, como entidades ejecutoras que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tienen la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de 
la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar 
el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorpo-
radas en su presupuesto. Estas facultades están en 
cabeza de los Secretarios de Despacho, Directores 
de Departamento y Gerente de la Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos. Estas competencias podrán ser 
delegadas en funcionarios del nivel directivo y serán 
ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas 

en el Estatuto General de Contratación de la Adminis-
tración Pública y en las disposiciones legales vigentes” 
(cursiva fuera de texto).

Que en el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
se prevé: “Las autoridades administrativas del Distrito 
Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades con funcio-
nes afines o complementarias, de conformidad con la 
Constitución Política y la ley, especialmente con la Ley 
489 de 1998” (cursiva fuera de texto).

Que los literales I y M del artículo 5º del Decreto Dis-
trital 330 de 2008, entre las funciones del despacho 
del Secretario de Educación se establecen respec-
tivamente las de “Expedir los actos administrativos 
que se generen a partir de la normatividad vigente y 
en desarrollo de las políticas del Sector Educativo” y 
“(…) suscribir los contratos estatales y demás actos 
necesarios para el desarrollo de las funciones y delegar 
la ordenación del gasto cuando las necesidades del 
servicio lo requieran” (cursiva fuera de texto).

Que con el propósito de optimizar los procesos admi-
nistrativos para una adecuado y eficiente cumplimiento 
de las funciones constitucionales y legales a cargo de 
la Secretaría de Educación del Distrito y en aplicación 
de, entre otros, los principios de eficiencia, economía 
y celeridad que deben regir la actividad contractual, la 
SED requiere redefinir la estructura de la delegación 
de la ordenación del gasto y del pago en materia de 
contratación estatal en cabeza de los Subsecretarios 
de Despacho y en algunos Directivos de la entidad, a 
la fecha contenida en la Resolución No. 2923 de 2012, 
adicionada y modificada parcialmente por la Resolu-
ción No. 1849 del 4 de octubre de 2013 y esta última 
modificada por las Resoluciones Nos. 1916 del 15 de 
octubre de 2013 (modificada a su vez por la 255 del 
12 de febrero de 2015) 1173 del 1 de julio de 2014 y 
1845 del 14 de octubre de 2014. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1. DELEGACIÓN EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN DEL GASTO Y DEL PAGO DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN. Delegar en los (las) 
Subsecretarios (as) de la Secretaría de Educación 
del Distrito la ordenación del gasto y del pago de 
los proyectos de inversión, conforme a las com-
petencias previstas en el Decreto 330 de 2008 y las 
normas que lo modifiquen, subroguen y/o deroguen, 
la naturaleza del tema y los proyectos de inversión a 
su cargo. Lo anterior, sin consideración de la cuantía 
y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4 de la 
presente Resolución. 
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La información oficial de los proyectos de inversión a 
cargo de cada Subsecretario será puesta a disposición 
por la Oficina Asesora de Planeación para consulta a 
través de la página web de la SED. 

ARTÍCuLO 2.  DELEGACIÓN EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN DE GASTOS Y PAGOS DE FuNCIO-
NAMIENTO. Delegar en el (la) Subsecretario (a) de 
Gestión Institucional de la Secretaría de Educación 
del Distrito la ordenación del gasto y del pago de los 
diferentes rubros del presupuesto de funcionamiento 
y para los gastos asociados a nómina, sin considera-
ción de la cuantía, con excepción del rubro “servicios 
públicos” y el rubro de “seguros”, y sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 4 de la presente Resolución. 

La información oficial de los rubros del presupuesto 
de funcionamiento será puesta a disposición por la 
Oficina Asesora de Planeación para consulta a través 
de la página web de la SED. 

PARÁGRAFO 1. Delegación especial en materia de 
ordenación del gasto y del pago del rubro servicios 
públicos: Delegar en el (la) Director (a) de Servicios 
Administrativos la ordenación del gasto y del pago, 
sin consideración de la cuantía, del rubro de funcio-
namiento “servicios públicos”.   

PARÁGRAFO 2. Delegación especial en materia 
de ordenación del gasto y del pago rubro seguros: 
Delegar en el (la) Subsecretario (a) de Acceso y 
Permanencia la ordenación del gasto y del pago, sin 
consideración de la cuantía, del rubro de funciona-
miento “seguros”.  

ARTÍCuLO 3. DELEGACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 1 y 2 de la presente Resolución, delegar en los 
(las) Subsecretarios (as) de la Secretaría de Educación 
del Distrito la competencia para adelantar todas las 
funciones y actividades propias de las etapas precon-
tractual, contractual y poscontractual1 que desarrolle 
la entidad conforme a las competencias previstas en el 

Decreto 330 de 2008 y las normas que lo modifiquen 
y/o subroguen, la naturaleza del tema y los proyectos 
de inversión y rubros de funcionamiento a su cargo 
de acuerdo a la información oficial que será puesta a 
disposición por la Oficina Asesora de Planeación para 
consulta a través de la página web de la SED. 

En ejercicio de la delegación conferida, los (las) Sub-
secretarios (as) suscribirán todos los actos adminis-
trativos, contratos, convenios, actas y documentación 
a que haya lugar, inherentes a la actividad contractual 
aquí delegada.

PARÁGRAFO 1.  La delegación comprende además 
la competencia para adelantar todas las funciones y 
actividades propias de las etapas contractual y poscon-
tractual en el marco de los contratos, convenios y de-
más acuerdos de voluntades que hayan sido suscritos 
por el (la) Secretario(a) de Educación del Distrito, que 
se encuentren en ejecución, terminados y/o en etapa 
de liquidación a la entrada en vigencia de la presente 
Resolución. De igual forma, incluye la suscripción de 
los actos que deban expedirse como consecuencia de 
la liquidación unilateral y de las decisiones a que haya 
lugar tales como los pronunciamientos frente a las im-
pugnaciones que se presenten y en general todos los 
actos y documentos inherentes a la referida actividad.

PARÁGRAFO 2. La delegación descrita en el pre-
sente artículo, procederá en los (las) Subsecretarios 
(as) dentro del mismo esquema, en relación con los 
contratos y convenios “sin cuantía o a título gratuito”, 
según el área misional o de apoyo de que se trate, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 4 de la presente 
Resolución.

PARÁGRAFO 3. En el evento en que converjan dos 
(2) o más Ordenadores del Gasto en un proceso de 
contratación, la delegación a que se refiere el presente 
artículo estará a cargo del que concentre la mayor 
cuantía.

ARTÍCuLO 4. COMPETENCIA REMANENTE DEL 
(LA) SECRETARIO (A) DE EDuCACIÓN DEL DIS-
TRITO: Sin perjuicio de la facultad de reasumir las 
competencias delegadas a través de la presente reso-
lución, el (la) Secretario (a) de Educación del Distrito 
mantendrá como competencia remanente en materia 
de contratación estatal la siguiente:

* Contratos, convenios y demás acuerdos de vo-
luntades marco a suscribirse con organismos 
internacionales.

* Contratos por urgencia manifiesta. 

* Contratos y/o convenios derivados de los emprés-
titos con Banca Multilateral.

1  A título enunciativo las siguientes actividades: elaboración de 
estudios y documentos previos (incluido el análisis del sector 
de aplicar), elaboración del Solicitud de Ordenación Contrac-
tual (SOC), perfeccionamiento del acuerdo de voluntades, 
modificaciones, adiciones, prórrogas, contratos adicionales, 
actas de suspensión, reinicio, terminación, cesión del contrato, 
reconocimiento de mayores cantidades de obra, aplicación de 
facultades excepcionales, imposición de multas, declaratoria de 
incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, declaratoria 
de siniestros y efectividad de las garantías exigidas en materia 
contractual, liquidación, reconocimientos económicos y recono-
cimiento y pago de pasivos exigibles. 
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* Contratos que correspondan a las Asociaciones 
Público Privadas.

* Contratos de donación.

* Contratos de asociación para la constitución de 
sociedades, o constitución de personas jurídicas 
de cualquier orden o naturaleza.

* Contratos que impliquen adquisición de bienes 
inmuebles, así como los correspondientes a 
disposición o gravamen de bienes inmuebles de 
propiedad de la SED.

* Los contratos, convenios y demás acuerdos de 
voluntades que expresamente recomiende el 
Comité de Contratación. 

ARTÍuCLO 5. DELEGACIÓN EN MATERIA DE CON-
TRATACIÓN uNA VEZ SuSCRITO EL RESPECTIVO 
CONTRATO DERIVADO DE uN EMPRÉSTITO CON 
BANCA MuLTILATERAL: Una vez suscrito por el 
Secretario (a) de Educación del Distrito el respectivo 
contrato y/o convenio derivado de un empréstito con 
la Banca Multilateral, de requerirse, y se encuentren 
incorporados los recursos financieros del mismo en el 
presupuesto de la SED, se delega en los (las) Subse-
cretarios (as) la facultad de adelantar todas las funcio-
nes y actividades propias de la etapas precontractual, 
contractual y pos contractual de acuerdo con el área 
misional o de apoyo según corresponda y conforme a 
la naturaleza del tema y los proyectos a su cargo, sin 
consideración de la cuantía.  

ARTÍCuLO 6.  uNIFICACIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN CON OBJETOS SIMILARES: En cum-
plimiento de los principios que rigen la administración 
pública y la contratación estatal, en particular el de 
economía y eficacia, se adelantarán bajo un mismo 
proceso de selección, aquellos objetos2  que tienen si-
milar naturaleza y/o características, que eventualmente 
varias áreas de la Secretaría de Educación del Distrito 
pretendan contratar. La Subsecretaría que concentre la 
mayor cuantía, liderará desde la fase de planeación la 
configuración y consolidación del análisis del sector y 
de los estudios y documentos previos correspondien-
tes, para la unificación del proceso de selección, de 
acuerdo con el trabajo conjunto que se lleve a cabo 

para esos efectos, previa coordinación con las áreas 
o dependencias involucradas.

ARTÍCuLO 7. De las actuaciones que se surtan por 
parte del (la) respectivo (a) Subsecretario(a) y/o Direc-
tor (a), en calidad de delegatario, este debe rendir un 
informe a la Secretaria de Educación del Distrito dentro 
del mes siguiente al inicio del correspondiente contrato, 
convenio y/u otro acuerdo de voluntades que suscriba a 
nombre de la SED. En todo caso, el delegatario deberá 
emitir los informes parciales adicionales que le solicite 
el (la) Secretaria de Educación del Distrito. 

ARTÍCuLO 8. DEROGATORIA. El presente acto 
administrativo deroga la Resolución 2923 del 07 de 
diciembre de 2012, adicionada y modificada parcial-
mente por la Resolución No. 1849 del 4 de octubre de 
2013 y esta última modificada por las Resoluciones 
Nos. 1916 del 15 de octubre de 2013 (modificada a 
su vez por la 255 del 12 de febrero de 2015) 1173 del 
1 de julio de 2014 y 1845 del 14 de octubre de 2014. 
A su vez, se derogan los numerales 2.1 a 2.5, notas 
1 y 2 del capítulo I de la Resolución 1333 de 2014 
“Por la cual se adopta el Manual de Contratación de 
la Secretaría de Educación del Distrito”, así como las 
demás disposiciones que le sean contrarias al presente 
acto administrativo.

ARTÍCuLO 9. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de su publicación.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

MARÍA VICTORIA ANGuLO GONZÁLEZ 
Secretaria de Educación del Distrito

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 1028-DDI-
052479, 2016EE106800

(Junio 30 de 2016)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCuMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SuBDIRECCIÓN DE EDuCACIÓN TRIBuTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPuESTOS DE BOGOTÁ – DIB

2 A título enunciativo, se pueden citar los procesos de selección 
para equipos de cómputo, informáticos, equipos de proyección, 
tecnológicos; aquellos para logística, eventos, carpas, sillas, ta-
rimas, videos, producción de presentaciones, sonido, refrigerios, 
meseros, almuerzos, transporte, material de apoyo, salones de 
ayudas, menaje, estaciones de café, publicaciones, tiquetes  
aéreos, distintivos, elementos de publicidad, entre otros.   
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En ejercicio de las competencias conferidas 
en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 13 
del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos Nos.1 y 2 fueron devuel-
tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos Nos. 1 y 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCuLO 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 1464 Registros, No. 2 con 4 Registros.

ARTÍCuLO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-
nerse ante la Oficina de Recursos Tributarios de la 
Subdirección Jurídico Tributaria, Avenida Calle 17 No. 
65B – 95 Piso 1, dentro de los (2) Meses siguientes a 
esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente 
a los procesos de cobro será efectuada en la Avenida 
Calle 17 No.65B-95 piso 1.

ARTÍCuLO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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INSTITuTO DE DESARROLLO uRBANO

Resolución Número 6843
(Junio 21 de 2016)

“POR LA CuAL SE ADOPTA EL PLAN 
INSTITuCIONAL DE CAPACITACIÓN PARA EL 

AÑO 2016  EN EL INSTITuTO DE DESARROLLO 
uRBANO”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITuTO DE 
DESARROLLO uRBANO - IDu,

en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por los Acuerdos 001 
y 002 del 03 de febrero de 2009 del Consejo 

Directivo del IDu, y en especial las otorgadas 
mediante los artículos 2.2.9.1 y 2.2.9.2 del 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función 
Pública 1083 de 2015.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1567 de 1998 creó el Sistema Nacional 
de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los 
Empleados del Estado.

Que el artículo 4 del mencionado Decreto define la 
capacitación como “(…) el conjunto de procesos orga-
nizados, relativos tanto a la educación no formal como 
a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley 
general de educación, dirigidos a prolongar y a comple-
mentar la educación inicial mediante la generación de 
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio 
de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad 
individual y colectiva para contribuir al cumplimiento 
de la misión institucional, a la mejor prestación de ser-
vicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo 
y al desarrollo personal integral. (…)”

Que la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrati-
va, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, 
en el numeral primero del artículo 36 establece que la 
capacitación de los empleados públicos se encuentra 
orientada al desarrollo de capacidades, destrezas, 
habilidades, valores y competencias fundamentales, 
con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y or-
ganizacional, de manera que se posibilite el desarrollo 
profesional de los servidores y el mejoramiento en la 
prestación de los servicios.

Que ibídem el numeral segundo del citado artículo 
indica que dentro de la política que establezca el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
las unidades de personal formularán los planes y 
programas de capacitación para lograr esos objeti-

vos, en concordancia con las normas establecidas 
y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación 
del desempeño.

Que el Decreto 1227 de 2005 “Por el cual se reglamen-
ta parcialmente la ley 909 de 2004 y el Decreto 1567 de 
1998”, en su artículo 66 consagra que los programas 
de capacitación deberán orientarse al desarrollo de las 
competencias laborales necesarias para el desempeño 
de los empleados públicos en niveles de excelencia.

Que el Decreto 2539 de 2005 “Por el cual se estable-
cen las competencias laborales generales para los 
empleados de la distintas jerarquías de las entidades 
a las cuales se aplican los Decretos-Ley 770 y 785 de 
2005”, reorientó los objetivos de la capacitación para 
el desarrollo de competencias laborales de los emplea-
dos públicos y determinó las competencias comporta-
mentales y funcionales como aspectos predominantes 
en la identifica ción de competencias laborales.

Que mediante Decreto 4665 de 2007, “Por el cual se 
adopta la actualización del Plan Nacional de Forma-
ción y Capacitación para los Servidores Públicos”, se 
incluye la actualización de dicho plan al igual que las 
indicaciones y plazos para la implementación de la 
metodología de Proyectos de Aprendizaje por compe-
tencias por parte de El Departamento Administrativo 
de la Función Pública y la Escuela Superior de Admi-
nistración Pública.

Que el proceso de capacitación al interior del Instituto 
De Desarrollo Urbano IDU, parte del conocimiento de 
las necesidades de formación, que permitan potenciali-
zar las competencias laborales de los servidores como 
oportunidades de desarrollo, tendientes a generar valor 
agregado y a fortalecer cada uno de los procesos y 
productos de la Entidad, basados en los principios de 
calidad y oportunidad.

Que la Comisión de Personal del Instituto de Desarrollo 
Urbano,  participó en el proceso de formulación del PIC 
y realizó el seguimiento a este proceso de acuerdo con 
las reuniones sostenidas el 22 de diciembre de 2015 
(Acta No. 5), 11 de febrero de 2016 (Acta No. 7), 02 de 
junio de 2016 (Acta No. 11) y se realizó la priorización 
de los proyectos de Aprendizaje en Equipo en reunión 
del 20 de junio de 2016 (Acta No. 12).

Que dicho plan se encuentra orientado hacia el 
fortalecimiento de las competencias laborales y 
comportamentales, correlacionando los esfuerzos 
de capacitación con el incremento de la capacidad 
individual y colectiva, contribuyendo al cumplimiento 
de los objetivos estratégicos de la Entidad. 

Que para la formulación del presente plan fueron teni-
dos en cuenta diferentes insumos de información: los 
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planes de mejoramiento institucional producto de las 
auditorías internas, acciones correctivas y preventivas; 
los planes de mejoramiento individual de las evalua-
ciones del desempeño presentados con corte al 31 de 
enero de 2016; las necesidades de capacitación identi-
ficadas por los jefes de dependencia; las propuestas de 
los Proyectos de Aprendizaje en Equipo presentados 
por los servidores de acuerdo con los lineamientos 
determinados en la Guía para la Formulación del Plan 
Institucional de Capacitación; y las actividades de 
Capacitación definidas en el Plan de Trabajo Anual 
de Seguridad y Salud en el trabajo - vigencia 2016, 
las cuales permitieron consolidar una propuesta que 
atienda las necesidades de la Gente Idu.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO. Adoptar el Plan de Institucional 
de Capacitación correspondiente a la vigencia 2016 
para los servidores del IDU, el cual hace parte integral 
del presente acto administrativo. 

ARTÍCuLO SEGuNDO. Divulgar de manera amplia 
y oportuna, cada uno de los eventos en materia de 
Capacitación por parte de la Subdirección Técnica 
de Recursos Humanos, aprovechando los canales de 
comunicación definidos para tal fin.

ARTÍCuLO TERCERO. Desarrollar los programas 
de formación contenidos en el Plan Institucional de 
Capacitación que requieran ser realizados por cen-
tros educativos y/o personas naturales de reconocida 
idoneidad; de igual manera participar en eventos de 
capacitación ofrecidos por entidades de orden distrital 
como Alcaldía Mayor de Bogotá, Veeduría Distrital, 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
DASCD; así como la Escuela Superior de Administra-
ción Pública ESAP y Servicio Nacional de Aprendi-
zaje SENA, entre otras. Igualmente se brindarán los 
mejores elementos de apoyo logístico y de ayudas 
educativas a los servidores participantes. 

ARTÍCuLO CuARTO. Establecer las siguientes 
obligaciones mínimas que deben cumplir el IDU y 
sus servidores, en cuanto al cumplimiento del Plan 
Institucional y las actividades adelantadas en materia 
de Capacitación, Inducción y Reinducción:

Del IDu:

* Brindar a los servidores el tiempo requerido para 
la asistencia a los programas de capacitación.

* Diseñar y programar las jornadas de inducción que 
garanticen a todo nuevo servidor su integración 
con la cultura organizacional.

* Programar los eventos de reinducción para todos 
los servidores, de tal manera que permitan su 
reorientación hacia las nuevas normas, políticas, 
estrategias, misión, objetivos y fomenten su sen-
tido de pertenencia.

Del Servidor Público:

* Participar en la formulación del Plan Institucional 
de Capacitación mediante la presentación de 
Proyectos de Aprendizaje en Equipo que les per-
mitan acceder al aprendizaje desde un enfoque 
constructivista, buscando de manera dinámica las 
soluciones a los problemas planteados.

* Cumplir mínimo con un 80% de asistencia a las 
actividades de capacitación asociadas con los 
planes de aprendizaje formulados y demás ca-
pacitaciones programadas por la entidad.

* Rendir los informes sobre los eventos en los 
cuales haya participado y servir de elemento 
multiplicador al interior del Instituto.

* Realizar las correspondientes evaluaciones de 
cada uno de los eventos en los que participe.

ARTÍCuLO QuINTO. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga las que 
le sean contrarias.

COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún días (21) del 
mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
Directora General

INSTITuTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

Resolución Número 003
(Junio 30 de 2016)

“Por la cual se crea una planta transitoria de 
empleados públicos en el Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte”

LA JuNTA DIRECTIVA DEL INSTITuTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 55 del Decreto Ley 

1421 de 1993, numeral 7° del artículo 17 de la 
Resolución de Junta Directiva No. 05 de mayo 13 

de 1997, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Junta Directiva 001 del 
6 de marzo de 2013, fue creada la planta temporal 
en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, con 
ciento nueve (109) empleos y vigencia por veintitrés 
(23) meses hasta el 31 de enero de 2015. 

Que mediante Resolución de Junta Directiva 001 del 
28 de enero de 2015, fue prorrogada hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la vigencia de los ciento nueve 
(109) empleos de carácter temporal. 

Que mediante Resolución de Junta Directiva 005 del 
22 de diciembre de 2015, fue prorrogada hasta el 30 de 
junio de 2016, la vigencia de ciento dos (102) empleos 
de carácter temporal.

Que a la fecha tres funcionarias vinculadas a la planta 
temporal se encuentran en estado de embarazo y en 
aras de garantizar la estabilidad laboral reforzada de 
la mujer embarazada, se hace necesario crear una 
planta transitoria conformada por tres (3) cargos de 
carácter transitorio, la cual estará vigente hasta que 
cese la situación que genera su creación.

Que el IDRD mediante oficio 2016ER1934 de fecha 10 
de junio de 2016, solicitó al Departamento Administra-
tivo del Servicio Civil Distrital, concepto técnico para la 
creación de una planta transitoria compuesta por tres 
(3) cargos de empleados públicos, cuya vigencia sera 
hasta que cese la condición de fuero de maternidad.

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, mediante oficio 2016EE1272 O 1 del 22 de 
junio de 2016, informó: “... En respuesta a su solicitud 
de concepto técnico para la creación de empleos de 
carácter transitorio, de manera atenta le informamos 
que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, con base en la facultad legal que le confieren 
los Artículos 6° y 7 del Acuerdo Distrital Nro. 199 de 
Diciembre de 2005, emite concepto técnico favorable 
para la creación de tres (3) empleos transitorio, hasta 
que se cumpla, la licencia de maternidad de catorce 
(14) semanas, según lo establecido en el numeral 7 
del Artículo 1 de la Ley 1468 de 2011, previa viabilidad 
presupuestal...”.

Que el IDRD mediante oficio 2016ER54731 de fecha 
22 de junio de 2016, solicitó a la Secretaría de Ha-
cienda, viabilidad presupuestal para la creación de 
una planta transitoria compuesta por tres (3) cargos 
de empleados públicos, cuya vigencia sera hasta que 
cese la condición de fuero de maternidad.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secre-
taría de Hacienda, mediante oficio 2016EE104633 O 1 
del 24 de junio de 2016, informó: “... de manera atenta 

se adjunta el concepto de viabilidad presupuestal para 
la creación de una planta transitoria en el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, de tres (3) empleos 
en aras de garantizar “la estabilidad laboral reforzada 
de la mujer embarazada”, y de conformidad con la 
disponibilidad de recursos de la entidad...”.

Que la Junta Directiva del IDRD, tiene la facultad de 
“Adoptar la estructura orgánica del Instituto. Crear, 
suprimir, fusionar, clasificar y reestructurar depen-
dencias y cargos de la entidad, sin generar con ello 
nuevas obligaciones presupuestales, adoptando las 
escalas, asignaciones y remuneraciones y determinar 
las funciones básicas de las distintas dependencias”, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 17, nu-
meral 7 de la Resolución 005 del 13 de mayo de 1997.

Que de acuerdo con lo anterior y según lo establecido 
en el artículo 19 numeral 12 de la Resolución de Junta 
Directiva 005 de 1997, es función del Director General 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, modificar 
y aprobar los manuales de funciones por cargos. 

Que en sesión de Junta Directiva realizada el día 29 
de junio de 2016, fue aprobada la creación de tres (3) 
empleos transitorios en el Instituto Distrital de Recrea-
ción y Deporte, con base en los conceptos del Depar-
tamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y de 
la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda.

Que en mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO: Crear en el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte una planta transitoria compuesta 
por tres (3) empleos públicos, hasta que se cumpla la 
licencia de maternidad de catorce (14) semanas, según 
lo establecido en el numeral 7 del Artículo 1 de la Ley 
1468 de 2011. Los cuales se relacionan a continuación:

Empleos Públicos de Carácter Transitorio

No. 
EMPLEOS

DENOMINACIÓN Código Grado

UN (1) Profesional 
Especializado 222 06

UN (1) Profesional 
Universitario 219 02

UN (1)
Auxiliar 
Administrativo 
Código 

407 01

Tres (3) Empleos Públicos de Carácter Transitorio

PARÁGRAFO 1: Los empleos que se crean con la 
presente Resolución, una vez cese su gestación o 
hasta la licencia de maternidad (numeral 7 del Artículo 
1 de la Ley 1468 de 2011) o se retire del servicio por 
cualquiera de las causas señaladas en la Ley, queda-
rán automáticamente suprimidos.
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PARÁGRAFO 2: En el evento que los empleados 
públicos no se posesionen en los cargos creados 
en la presente resolución, se entenderán suprimidos 
automáticamente de la planta transitoria.

ARTICuLO SEGuNDO: Delegar en el Director Ge-
neral la facultad de expedir el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales para los tres (3) empleos 
transitorios creados en la presente Resolución.

ARTICuLO TERCERO: Comunicar el contenido de 
la presente Resolución a la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, al Depar-
tamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y a 
la Subdirección Administrativa y Financiera del IDRD 
para lo de su competencia.

ARTICuLO CuARTO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los treinta (30) días del mes 
de junio de dos mil dieciséis (2016).

MARÍA CLAuDIA LÓPEZ SORZANO
PRESIDENTA

LuZ  PATRICIA CAMELO uRREGO
SECRETARIA

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO         
“TRANSMILENIO S.A.”

Resolución Nmero 404
(Junio 24 de 2016)

“Por la cual se modifica la Resolución  078 del 31 
de Julio de 2000, con el fin de actualizar el Manual 
de Procedimientos de la Empresa de Transporte 

del Tercer Milenio TRANSMILENIO S.A”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL
TERCER MILENIO “TRANSMILENIO  S.A.”, 
en ejercicio de sus facultades delegadas 

mediante la Resolución 271 de Junio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la  modalidad  de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A., 
según Resolución 078 de 2000.

Que mediante el Acuerdo 02 de 2015 se modifica la 
Estructura Organizacional y las funciones de las de-
pendencias de la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio – “TRANSMILENIO S.A.”

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar el Manual de Procedimientos de 
la Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarrollo 
del Sistema TransMilenio y fijar las directrices y linea-
mientos al personal de la Entidad y a los actores que 
intervienen en la Operación.

Que mediante Resolución 3372 de 2009 se expide el 
Reglamento de Uniformes, Insignias, Condecoraciones 
y Distintivos para el personal de la Policía Nacional.

Que mediante Acuerdo 595 de 2015, se permite el 
libre acceso del personal uniformado de la Policía 
Nacional al Sistema Integrado de Transporte Público 
como mecanismo para mejorar la seguridad.

Que mediante Decreto 459 de 2015, se reglamenta el 
Acuerdo No. 595 de 2015 del Concejo de Bogotá y se 
dictan otras disposiciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO: Modificar la Resolución 078 
del 31 de Julio de 2000 en lo que corresponde a la 
incorporación del documento a la versión registrada 
en el siguiente cuadro:

Código Versión Nombre

P-DS-002 0

Procedimiento para el libre acceso 
del personal uniformado de la 

Policía Nacional a los componentes 
troncal y zonal del Sistema 

Transmilenio

ARTÍCuLO SEGuNDO: La presente Resolución rige 
a partir de su publicación en la Gaceta Distrital, los 
demás documentos no modificados con la presente 
resolución continúan vigentes.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del 
mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

ADRIANA GONZÁLEZ ROMERO 
Jefe de Oficina Asesora de Planeación
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PROCEDIMIENTO PARA EL LIBRE ACCESO DEL PERSONAL uNIFORMADO 
DE LA POLICÍA NACIONAL A LOS COMPONENTES TRONCAL Y ZONAL DEL 

SISTEMA TRANSMILENIO

Código:

P-DS-002

Versión:

0

Fecha:

Junio de 2016

TABLA DE CONTENIDO

1. OBJETO

2. ALCANCE

3. RESPONSABLE

4. DOCuMENTOS DE REFERENCIA

5. DEFINICIONES

6. CONDICIONES GENERALES

6.1 Condiciones específicas para el libre acceso de 
uniformados de la Policía Nacional al Sistema 
TransMilenio®

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

7.1 Descripción de actividades para el para el 
acceso al componente troncal

7.2 Descripción de actividades para el para el ac-
ceso al componente zonal y servicios duales

1. OBJETO

 Establecer los lineamientos y actividades a seguir 
para permitir el libre acceso del personal unifor-
mado de la Policía Nacional a las zonas pagas 
de los componentes troncal y zonal del Sistema 
TransMilenio®.

2. ALCANCE

 Este documento, se establece en cumplimiento de 
lo señalado en el Artículo 4º del Decreto Distrital 
459 de 2015, por el cual se reglamenta el Acuerdo 
No. 595 de 2015 del Concejo de Bogotá.

 Este procedimiento es para conocimiento y 
aplicación por parte de la Policía Nacional, 
TRANSMILENIO S.A., Recaudo Bogotá S.A.S. y 
Concesionarios troncales y zonales del Sistema 
TransMilenio®.

3. RESPONSABLES

 El (la) responsable de la elaboración y actualiza-

ción de este procedimiento es el (la) Subgerente 
Económico(a) de TRANSMILENIO S.A., de su 
implementación el (la) Director(a) Técnico(a) de 
Seguridad de TRANSMILENIO S.A.

 De su cumplimiento son responsables:

• El personal uniformado de la Policía Nacional.

• Empleados de RECAUDO BOGOTÁ S.A.S. involu-
crados en el desarrollo de las actividades descritas 
en este procedimiento.

• Áreas y funcionarios de TRANSMILENIO S.A. 
involucrados en el desarrollo de las actividades 
descritas en este procedimiento.

 El presente procedimiento debe ser revisado y 
actualizado por la Subgerencia Económica y la 
Dirección Técnica de Seguridad cuando lo consi-
deren pertinente.

4. DOCuMENTOS DE REFERENCIA 

• Constitución Política de Colombia. 

• Decreto 1355 de 1970. “Por el cual se dictan nor-
mas sobre Policía”

• Acuerdo 79 de 2003. “Por el cual se expide el 
Código de Policía de Bogotá D.C.”

• Resolución número 3372 de 2009. “Por la cual se 
expide el Reglamento de Uniformes, Insignias, 
Condecoraciones y Distintivos para el personal 
de la Policía Nacional”.

• Acuerdo 595 de 2015. “Por el cual se permite el 
libre acceso del personal uniformado de la Policía 
Nacional al sistema integrado de transporte públi-
co como mecanismo para mejorar la seguridad”.

• Decreto 459 de 2015. “Por el cual se reglamenta el 
Acuerdo No. 595 de 2015 del Concejo de Bogotá 
y se dictan otras disposiciones”.

5. DEFINICIONES

 Acción Policiva: Es la realización de todos los 
actos necesarios para proteger y garantizar la 



117REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 50 • Número 5864 • pP. 1-117 • 2016 • JUlIO • 1

convivencia ciudadana y prevenir su alteración a 
través de una labor preventiva y pedagógica en 
la comunidad (Artículo 141, Acuerdo 79 de 2003).

 Agentes del Sistema: Son las personas jurídicas, 
públicas o privadas, que tienen relación directa 
con la correcta operación del Sistema Integrado 
de Transporte Público. Son agentes del Sistema: 
TRANSMILENIO S.A., en su calidad de Ente 
Gestor, los concesionarios de operación zonal 
y troncal, el CONCESIONARIO del Sistema 
Integrado de Recaudo, Control e Información y 
Servicio al Usuario (SIRCI) y los administradores 
financieros de los dineros que se recaudan por el 
servicio (fiduciarias).

 Autoridades de Policía: Son aquellos funciona-
rios y entidades competentes del Distrito Capital 
y los miembros de la Policía Metropolitana de Bo-
gotá D.C., que de conformidad con sus funciones 
y bajo la dirección del Alcalde Mayor de Bogotá, 
tienen la facultad de adoptar o ejecutar medidas 
de policía en el marco de la Constitución Política, 
la Ley y los reglamentos.

 Área Pública: Superficie de un portal, estación 
o paradero a la que tienen acceso ilimitado los 
usuarios del Sistema, sin control.

 Barrera de Control de Acceso (BCA): Dispositivo 
electromecánico que se encarga de restringir el 
acceso de los pasajeros a los buses o estaciones. 
El validador permite la liberación de la barrera en 
función de la validación del medio de pago.

 BRT (Bus Rapid Transit): Sistema de Buses 
que circulan por carriles exclusivos de corredores 
troncales.

 Centro de Control de Rbsas: Lugar especial-
mente acondicionado en las instalaciones de 
RECAUDO BOGOTÁ S.A.S. (RBSAS), en el cual 
se encuentran el software, hardware y demás 
componentes que permiten la gestión y operación 
de recaudo, de los centros de control troncal y 
zonal, de información y servicio al usuario, donde 
se realiza la consolidación de la información y la 
conectividad de la totalidad del Sistema.

 Centro de control del Ente Gestor: Lugar es-
pecialmente acondicionado en las instalaciones 
de TRANSMILENIO S.A. en donde converge la 
información del SIRCI, para que el Ente Gestor 
ejerza sus funciones de planeación y control global 
de la operación.

 Centro de Control Zonal: Lugar especialmente 
acondicionado en las instalaciones de cada uno 

de los operadores zonales en el cual se encuentra 
el software y hardware diseñado y suministra-
do por el Concesionario del SIRCI para que el 
Concesionario pueda ejercer sus funciones de 
programación, operación y gestión de las rutas no 
troncales. Estos Centros de Control son operados 
por los concesionarios zonales.

 Concesionario del SIRCI: Es Recaudo Bogotá 
S.A.S., adjudicatario de la Licitación Pública 
TMSA-LP-003 de 2011, con quien se suscribió 
el contrato de concesión N° 001 de 2011 para la 
implementación del Sistema Integrado de Recau-
do, Control e Información y Servicio al Usuario 
(SIRCI).

 Concesionario Troncal: Adjudicatario para la 
operación de los servicios de transporte público 
que circulan por los corredores troncales del Sis-
tema. 

 |Concesionario Zonal: Adjudicatario para la 
operación de los servicios de transporte público 
no troncales: rutas urbanas, alimentadoras y com-
plementarias y especiales (urbanas y rurales), que 
circulan por corredores de tráfico mixto.

 |Contravención: Para efectos de este protocolo, 
se entiende por contravención la conducta que, 
por acción u omisión y de manera injustificada, 
atenta contra la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo, bien sea en forma directa o 
como resultado del abuso o extralimitación en el 
ejercicio de un derecho o libertad. 

 Control de Seguridad del Sistema TransMile-
nio®: Conjunto de procedimientos y técnicas que 
se desarrollan de forma directa o por intermedio de 
compañías de seguridad especializadas, contrata-
das por los concesionarios o por TRANSMILENIO 
S.A., para prestar sus servicios en estaciones, 
portales y patios del Sistema.

 Devolver Torniquete: Para efectos de este proto-
colo, se entiende por devolver torniquete la acción 
consistente en mover los brazos de una barrera 
de control de acceso en sentido contrario al del 
ingreso, para acceder a zona paga. Esta acción 
duplica las salidas en el sistema de información.

 Estación: Puntos de parada en corredores 
trocales. Se clasifican en: estaciones sencillas, 
intermedias y de cabecera o portales. 

 Fuerza Pública: Conforme a lo establecido en el 
Artículo 216º de la Constitución Política de Colom-
bia, la Fuerza Pública estará integrada en forma 
exclusiva por las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 50 • Número 5864 • pP. 1-118 • 2016 • JUlIO • 1118

 Inspección: Aplicación de técnicas y medios des-
tinados a identificar y/o detectar armas, explosivos 
u otros artefactos, objetos o sustancias peligrosos.

 Medio de Pago: Son las Tarjetas Inteligentes Sin 
Contacto (TISC) usadas para acceder a los com-
ponentes troncal y zonal del Sistema, mediante 
su validación en las BCA.

 Medidas Correctivas: Mecanismos establecidos 
para que las autoridades de policía del Distrito 
resuelvan los conflictos que se generen por com-
portamientos contrarios a la convivencia ciuda-
dana (Artículo 156º, Acuerdo 79 de 2003). Éstas 
solamente se podrán imponer al momento de la 
realización de los comportamientos contrarios a 
la convivencia descritos en el Código de Policía 
de Bogotá (Artículo 159º, Acuerdo 79 de 2003).

 Medidas preventivas y de protección: Para 
efectos de este protocolo, se entiende por me-
didas preventivas y de protección aquellas cuyo 
objeto es restringir de forma mínima, necesaria e 
indispensable algunos derechos y libertades para 
prevenir infracciones a la Ley y proteger a las 
personas o bienes que puedan resultar afectados.

 Operador: Conductor de vehículo de servicio 
troncal o zonal del Sistema TransMilenio®.

 Operador de seguridad del Sistema Trans-
Milenio®: Persona que desarrolla funciones de 
vigilancia y control en estaciones, portales y patios 
del Sistema.

 Personal uniformado de la Policía Nacional: Es 
el personal escalafonado y los auxiliares bachille-
res que estando en servicio porta la indumentaria 
que los identifica como tal: uniforme e insignias. 
Para efectos de la aplicación del presente proto-
colo, no se acepta como uniformado el personal 
que vista prendas deportivas aun cuando sean las 
de la institución policiva.

 Puntos de Parada: Son los puntos de la ciudad 
ubicados sobre los corredores utilizados para la 
operación de los servicios zonales, duales y de 
alimentación del Sistema, donde deben parar los 
vehículos para recoger y dejar pasajeros. Éstos 
podrán tener diferente tratamiento físico depen-
diendo del corredor y de su demanda.

 RBSAS: Recaudo Bogotá S.A.S. Concesionario 
del sistema de Recaudo, información y Servicio 
al Usuario.

 RIC: Representante de Información y Control. 
Empleado del Concesionario Recaudo Bogotá 
S.A.S.

 Rutas Jerarquizadas

• TRONCALES: 

 Características: Eje estructurante, largas distan-
cias, alta demanda. 

 Tipo de Cobro: En estación. 

 Operación: Con o sin carril exclusivo izquierdo, 
con o sin sobrepaso. 

• URBANAS: 

 Características: Complementan el sistema troncal, 
operando las rutas de largas distancias, en las 
zonas en que la demanda no es atendida por las 
rutas troncales. 

 Tipo de Cobro: En el bus mediante medio de pago 
electrónico. 

 Operación: Tráfico mixto. 

• ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS: 

 Características: 

 Alimentadoras: Alimentación de las troncales en 
los portales y estaciones intermedias. 

 Complementarias: Alimentación de las troncales 
en los portales, estaciones intermedias y estacio-
nes sencillas. 

 Tipo de Cobro: 

 Alimentadoras: En la estación troncal o intermedia. 

 Complementarias: En el bus mediante medio de 
pago electrónico. 

 Operación: Tráfico mixto.

• ESPECIALES (URBANAS Y RURALES): 

 Características: Atención en áreas de difícil acceso 
o de muy baja demanda. 

 Tipo de Cobro: En el bus mediante medio de pago 
electrónico 

 Operación: tráfico mixto.

 SIRCI: Sistema Integrado de Recaudo, Control 
e información y Servicio al Usuario del Sistema 
TransMilenio®. 

 Servicio Dual: Servicio perteneciente al compo-
nente troncal, que circula por corredores troncales 
y mixtos, al que acceden los usuarios a través de 
estaciones y de paraderos en calle.
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 Sistema Integrado de Transporte Público 
(SITP): Sistema de transporte público masivo 
intermodal de pasajeros de la ciudad de Bogotá, 
D.C. y de la Región, establecido mediante el De-
creto Distrital 309 de 2009.

 Sistema TransMilenio®: Nombre comercial del 
sistema de transporte público masivo intermodal 
de pasajeros de la ciudad Bogotá D.C.

 TRANSMILENIO S.A. (TMSA): Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio, sociedad por ac-
ciones del Orden Distrital con personería jurídica, 
participación exclusiva de entidades públicas, 
autonomía administrativa, financiera, presupuestal 
y patrimonio propio. Es el Ente Gestor del sistema 
de transporte público masivo intermodal de pasa-
jeros de la ciudad Bogotá D.C.

 Validación: Acción que permite acceder a zona 
paga para hacer uso de un servicio del Sistema 
TransMilenio®. La validación libera la BCA y ge-
nera un registro en el sistema de información.

 Zona Paga: Área de una estación o de un bus a 
la que se accede mediante la validación del medio 
de pago en las Barreras de Control de Acceso.

6. CONDICIONES GENERALES

 Para el desarrollo eficiente de este procedimiento 
deben observarse las siguientes políticas de ope-
ración:

• El Concesionario del SIRCI y los operadores de los 
servicios zonales y duales serán los encargados 
de permitir el acceso al Sistema del personal de 
la Policía Nacional debidamente uniformado.

• La Dirección Técnica de Seguridad de TRANS-
MILENIO S.A. será la encargada de divulgar el 
presente procedimiento entre el personal unifor-
mado de la Policía Nacional y realizará acciones 
para promover su cumplimiento y la aplicación de 
medidas preventivas, de protección y correctivas 
por parte del personal uniformado, cuando haya 
lugar a ello mientras permanezca en el Sistema.

• La Dirección Técnica de Seguridad de TRANS-
MILENIO S.A. atenderá y/o dará traslado de 
peticiones, quejas, reclamaciones y solicitudes 
instauradas por la ciudadanía, entidades guber-
namentales y/o entes de control, relacionadas con 
el actuar de la Policía en cuanto a lo descrito en 
este procedimiento.

• La Subgerencia Económica de TRANSMILENIO 
S.A. será la encargada de divulgar el presente 
documento al Concesionario del SIRCI.

• Las Direcciones Técnicas de BRT y de Buses de 
TRANSMILENIO S.A. serán las encargadas de di-
vulgar el presente documento a los concesionarios 
del Sistema, para conocimiento de los operadores 
de servicios zonales y duales.

• La Subgerencia de Comunicaciones y Atención 
al Usuario de TRANSMILENIO S.A. será la en-
cargada de la divulgación pública y socialización 
de la normatividad que ordena el libre acceso del 
personal uniformado de la Policía Nacional a los 
componentes troncal y zonal del Sistema Trans-
Milenio® con el propósito exclusivo de contribuir al 
orden y a la seguridad de los usuarios y agentes 
del Sistema. Esto con el fin de que los usuarios 
y grupos de interés ejerzan control social al ade-
cuado cumplimiento de este procedimiento.

• El personal uniformado de la Policía Nacional de-
berá mantener una actitud de servicio y estar dis-
ponible para el cumplimiento de las funciones que 
le confieren la Constitución y las leyes, mientras 
permanezca dentro del Sistema. Adicionalmente 
prestará el apoyo que requieran los empleados de 
RBSAS, los funcionarios de TMSA, los emplea-
dos de los concesionarios zonales o troncales 
o cualquier usuario, para preservar el orden, la 
seguridad y el buen funcionamiento del Sistema, 
so pena de las sanciones a que haya lugar. 

6.1 Condiciones específicas para el libre acceso de 
uniformados de la Policía Nacional al Sistema 
TransMilenio®

• El libre acceso será exclusivamente para los 
integrantes de la Policía Nacional debidamente 
uniformados. 

• El personal de la Policía Nacional que no osten-
te las prendas de vestir que lo identifican como 
miembro de la Fuerza Pública, no podrá acceder 
libremente a los servicios de los componentes 
troncal y zonal del Sistema TransMilenio®. No se 
permitirá el libre acceso al Sistema de personal 
de la Policía vestido de civil.

• De acuerdo con el Artículo 10º de la Resolución 
3372 de 2009 de la Dirección Nacional de la Po-
licía Nacional, los uniformes a los que se refiere 
el presente procedimiento son los usados por el 
personal de la Institución para actividades propias 
de la prestación del servicio: “En consecuencia, 
todos los hombres y las mujeres policías deben 
portar los uniformes con identidad, sentido de per-
tenencia, profesionalismo y autoridad, dignificando 
en todo momento la institución que representan”.

• El personal uniformado de la Policía Nacional no 
podrá ingresar a estaciones y buses de servicios 
zonales y duales devolviendo el torniquete.
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• El libre acceso del personal uniformado de la 
Policía Nacional a los vehículos del componente 
zonal y servicios duales, se efectuará a través de 
las puertas que no cuenten con BCA.

• El libre acceso al componente troncal del personal 
uniformado de la Policía Nacional se efectuará 
única y exclusivamente a través de las barreras 
de control de acceso (BCA) para discapacitados, 
acorde con el procedimiento que determine elabo-
rar y aplicar  RECAUDO BOGOTÁ S.A.S., como 
concesionario del recaudo del Sistema TransMi-
lenio®.

• El personal uniformado de la Policía Nacional 
no podrá solicitar ni autorizar el ingreso a zonas 
pagas de personas de civil sin el pago de la tarifa.  

• De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
595 de 2015 y el Decreto Distrital 459 de 2015, 
el personal uniformado de la Policía Nacional que 

acceda libremente a los servicios del Sistema, de-
berá mantenerse uniformado sin utilizar prendas 
o insignias que lo oculten. 

• El personal encubierto de la Policía Nacional 
asignado al Sistema TransMilenio®, no tendrá 
libre acceso a los componentes troncal y zonal en 
los términos establecidos por el Acuerdo 595 de 
2015 y el Decreto 459 de 2015. Para su ingreso, 
en cumplimiento de funciones investigativas y de 
seguridad para los usuarios y agentes del Siste-
ma, este personal requerirá del uso de tarjetas de 
funcionarios y operadores. Estas tarjetas serán 
gestionadas a través de la Dirección Técnica de 
Seguridad de TRANSMILENIO S.A. El uso de estas 
tarjetas se regirá por las condiciones establecidas 
en el procedimiento P-DS-001 “Solicitud, expedi-
ción, uso y control de las tarjetas de funcionarios y 
operadores asignadas a personal encubierto de la 
policía metropolitana de Bogotá D.C.”

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

7.1 Descripción de actividades para el acceso al Componente Troncal

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20 Ingresar al Sistema TransMilenio® por el componente troncal Personal Uniformado de la 
Policía Nacional

30

Verificar que el personal de la Policía Nacional que ingresa al 
Sistema TransMilenio® por el componente troncal está debidamente 
uniformado y porta las insignias correspondientes para evitar 
suplantación.

RIC de RBSAS

¿15?

¿El personal de la Policía Nacional está debidamente uniformado y 
porta las insignias correspondientes para evitar suplantación?

No: Ir a etapa 40

Si: Ir a etapa 25

RIC de RBSAS

40 Impedir el paso por la BCA de discapacidad al personal que no esté 
debidamente uniformado. Ir a etapa 70 RIC de RBSAS

¿25?

¿El personal uniformado de la Policía Nacional accedió al Sistema 
de manera irregular con o sin intimidación, o se tiene dudas frente a 
la legitimidad del uniformado?

No: Ir a etapa 50

Si: Ir a etapa 70

RIC de RBSAS



121REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 50 • Número 5864 • pP. 1-121 • 2016 • JUlIO • 1

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20 Ingresar al Sistema TransMilenio® por el componente troncal Personal Uniformado de la 
Policía Nacional

30

Verificar que el personal de la Policía Nacional que ingresa al 
Sistema TransMilenio® por el componente troncal está debidamente 
uniformado y porta las insignias correspondientes para evitar 
suplantación.

RIC de RBSAS

¿15?

¿El personal de la Policía Nacional está debidamente uniformado y 
porta las insignias correspondientes para evitar suplantación?

No: Ir a etapa 40

Si: Ir a etapa 25

RIC de RBSAS

50 Habilitar el ingreso del personal uniformado de la Policía Nacional por 
la BCA de discapacidad. RIC de RBSAS

60

Mantener actitud de servicio y estar disponible para el desempeño 
de las funciones que le confieren la Constitución y las leyes y prestar 
el apoyo que requieran los empleados de RBSAS, funcionarios 
de TMSA, operadores y empleados de los concesionarios de los 
servicios troncales y usuarios en general, para preservar el orden y el 
buen funcionamiento del Sistema.  

Personal Uniformado de la 
Policía Nacional

¿35?

¿El personal de la Policía Nacional que ingresó al Sistema y 
se encuentra dentro de la estación cumple las funciones que le 
confieren la Constitución y las leyes?

No: Ir a etapa 70

Si: Ir a etapa 150

RIC de RBSAS

70 Reportar la novedad al Coordinador de la Estación. RIC de RBSAS

80 Reportar al Centro de Control de RBSAS la novedad informada. Ir a 
etapa 100. Coordinador Estación

¿45?

¿El personal de la Policía Nacional que ingresó al Sistema y se 
encuentra dentro de un bus articulado cumple las funciones que le 
confieren la Constitución y las leyes?

No: Ir a etapa 90

Si: Ir a etapa 150

Usuario
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20 Ingresar al Sistema TransMilenio® por el componente troncal Personal Uniformado de la 
Policía Nacional

30

Verificar que el personal de la Policía Nacional que ingresa al 
Sistema TransMilenio® por el componente troncal está debidamente 
uniformado y porta las insignias correspondientes para evitar 
suplantación.

RIC de RBSAS

¿15?

¿El personal de la Policía Nacional está debidamente uniformado y 
porta las insignias correspondientes para evitar suplantación?

No: Ir a etapa 40

Si: Ir a etapa 25

RIC de RBSAS

90

Reportar la novedad.

NOTA: La novedad puede ser reportada:

a) Al operador, en este caso continuar con la etapa 100.  

b) Línea 018000115510. Para este caso Recaudo Bogotá 
seguirá sus procedimientos.

c) Canales establecidos por TRANSMILENIO S.A. (página 
web, cartas, correo del defensor del usuario y el Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS). En este caso 
se seguirá el procedimiento  P-SC-001 “Atención de 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias”

d) Canales de la Policía Nacional. Para este caso la Policía 
Nacional seguirá sus procedimientos.

Usuario

100 Informar al Centro de Control del Ente Gestor la novedad reportada.

Centro de Control de 
RBSAS 

u 
Operador 

110 Reportar a la Dirección Técnica de Seguridad de TMSA la novedad 
informada.

Centro de Control del Ente 
Gestor

120 Dar traslado al Comando Especial de Transporte Masivo. Dirección Técnica de 
Seguridad de TMSA

130
Iniciar las acciones a que haya lugar por la violación del presente 
procedimiento o la suplantación y mantener informada a la Dirección 
de Seguridad de TMSA.

Comando Especial de 
Transporte Masivo
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20 Ingresar al Sistema TransMilenio® por el componente troncal Personal Uniformado de la 
Policía Nacional

30

Verificar que el personal de la Policía Nacional que ingresa al 
Sistema TransMilenio® por el componente troncal está debidamente 
uniformado y porta las insignias correspondientes para evitar 
suplantación.

RIC de RBSAS

¿15?

¿El personal de la Policía Nacional está debidamente uniformado y 
porta las insignias correspondientes para evitar suplantación?

No: Ir a etapa 40

Si: Ir a etapa 25

RIC de RBSAS

140 Realizar seguimiento  a las acciones implementadas  por el Comando 
Especial de Transporte Masivo

Dirección Técnica de 
Seguridad de TMSA

150 Fin

6.2 Descripción de actividades para el acceso al componente zonal y servicios duales

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20 Ingresar al Sistema TransMilenio® por el componente zonal Personal Uniformado de 
la Policía Nacional

30
Verificar que el personal de la Policía Nacional que ingresa por el componente 
zonal y servicios duales está debidamente uniformado y porta las insignias 
correspondientes para evitar suplantación.

Operador 

¿15?
¿El personal de la Policía Nacional está debidamente uniformado y porta las 
insignias correspondientes?

No: Ir a etapa 40

Si: Ir a etapa 25

40 Impedir el ingreso del personal de la Policía Nacional al bus e ir a etapa 80 Operador
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

¿25? ¿El integrante de la Policía Nacional accede de manera irregular con o sin 
intimidación, o se tiene dudas frente a la legitimidad del uniformado?

No: Ir a etapa 50

Si: Ir a etapa 70

50 Permitir el ingreso del personal de la Policía Nacional al bus por la puerta que 
no disponga de BCA. Operador

60

Mantener actitud de servicio y estar disponible para el desempeño de las 
funciones que le confieren la Constitución y las leyes y prestar el apoyo que 
requieran los funcionarios de TMSA, los operadores de servicios zonales y 
duales y usuarios en general, para preservar el orden y el buen funcionamiento 
del Sistema e informar al Operador del bus cualquier novedad.

Personal Uniformado de 
la Policía Nacional.

¿35?

¿El personal de la Policía Nacional que ingresó al bus cumple las funciones 
que le confieren la Constitución y las leyes?

No: Ir a etapa 70

Si: Ir a etapa 130

Usuario

70

Reportar la novedad.

NOTA: La novedad puede ser reportada:

a) Al operador, en este caso continuar con la etapa 80  

b) Línea 018000115510. Para este caso Recaudo Bogota seguirá 
sus procedimientos.

c) Canales establecidos por TRANSMILENIO S.A. (página web, 
cartas, correo del defensor del usuario y el Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones - SDQS) en este caso se seguirá el 
procedimiento  P-SC-001 “Atención de peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias”

d) Canales de la Policía Nacional. Para este caso la Policía Nacional 
seguirá sus procedimientos.

Usuario

80 Informar la novedad al Centro de Control del Ente Gestor, reportando al 
menos el código que exhiba la placa, chaqueta o chaleco del policía. Operador 

90 Reportar a la Dirección Técnica de Seguridad de TMSA la novedad informada. Centro de Control del 
Ente Gestor

100 Dar traslado al Comando Especial de Transporte Masivo. Dirección Técnica de 
Seguridad de TMSA
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

110 Iniciar las acciones a que haya lugar por la violación del presente procedimiento 
o la suplantación y mantener informada a la Dirección de Seguridad de TMSA.

Comando Especial de 
Transporte Masivo

120 Realizar seguimiento  a las acciones implementadas  por el Comando 
Especial de Transporte Masivo

Dirección Técnica de 
Seguridad de TMSA

130 Fin

EMPRESA DE ACuEDuCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
BOGOTÁ - ESP.

Resolución Número 0593
(Junio 27 de2016)

POR MEDIO DE LA CuAL SE ACOTA, SE 
ANuNCIA Y SE DECLARA DE uTILIDAD 

PuBLICA LA ZONA DE TERRENO AFECTADAS 
POR LA ZONA DE TERRENO REQuERIDA 

EN EL PREDIO DENOMINADO MONTEVERDE 
uBICADO EN LA AK 80 No. 38-49 SuR EN EL 

QuE SE ENCuENTRAN INSTALADAS LAS 
REDES DE  ALCANTARILLADO SANITARIO Y/O 
PLuVIAL, CORRESPONDIENTE A LA TuBERÍA 
DE 2 METROS DE DIÁMETRO, CONSTRuIDAS 

A TRAVÉS DEL CONTRATO DE OBRA No. 1-01-
24100-557-2006 CuYO OBJETO ES “OBRAS DE 
RECONFORMACIÓN HIDROGEOMORFOLÓGICA 

Y ADECuACIÓN HIDRÁuLICA DEL SECTOR 
NORTE DEL HuMEDAL DE LA VACA EN LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY DE BOGOTÁ D.C.”

EL GERENTE CORPORATIVO DEL 
SISTEMA MAESTRO DE LA EMPRESA DE 

ACuEDuCTO,ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
BOGOTÁ - ESP.,

en uso de sus facultades delegatarias conferidas 
según Resolución No. 0688 del 09 de octubre de 

2015 de la Gerencia General y de las atribuciones 
legales y Estatutarias, en especial las conferidas 
en el la Ley 56 de 1981, el  Capítulo III de la Ley 

9ª de 1989, modificada por la Ley 388 de 1997, en 
los artículos 455 a 474 del Decreto Distrital 190 

de 2004, y,

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con los Estatutos de la Em-
presa su objeto es la  prestación de los servicios  
públicos esenciales domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado en el área de jurisdicción del Distrito 
Capital de Bogotá, así como en cualquier lugar de 
ámbito nacional e internacional.

2. Que  la Ley 9ª de 1989, en sus artículos 10 y 11 
sustituidos por los artículos 58 y 59  de la Ley 388 
de 1997, declara de utilidad pública e interés social 
la adquisición de inmuebles para destinarlos a la 
ejecución de proyectos de producción, amplia-
ción, abastecimiento y distribución de servicios 
públicos, y autoriza a las empresas industriales y 
comerciales entre otras, a adquirir por enajenación 
voluntaria directa o mediante la expropiación de 
tales inmuebles con el fin de destinarlos a desa-
rrollar algunas de las actividades enunciadas, 
siempre que estén facultadas para ello por sus 
propios Estatutos.

3.  Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 56, declara 
de Utilidad Pública e Interés Social la ejecución de 
las obras para prestar servicios públicos y la ad-
quisición de espacios suficientes para garantizar la 
protección de las instalaciones respectivas, facul-
tando a las Empresas de Servicios Públicos para 
promover la expropiación de bienes inmuebles 
cuando sean requeridos para tales propósitos.

4.  Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., mediante 
el Decreto No. 190 de 2004 compiló las disposi-
ciones contenidas en los Decretos Distritales No. 
619 de 2000 y No. 469 de 2003, adoptó el Plan 
de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, 
para el período comprendido entre los años 2001 
a 2010 en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
388 de 1997.

5.  Que el artículo 491 del Decreto 619 de 2.000, 
compilado en el Artículo 455 del Decreto 190 de 
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2004, establece que el Distrito Capital es compe-
tente para adquirir por enajenación voluntaria o 
mediante el proceso de expropiación los inmue-
bles que requiera para el cumplimiento de los fines 
previstos en el artículo 58 de la Ley 388 de 1.997 
y demás disposiciones que contengan motivos 
de Utilidad Pública. También son competentes 
para adquirir inmuebles en el Distrito Capital, los 
establecimientos públicos distritales, las empre-
sas industriales y comerciales del distrito y las 
sociedades de economía mixta asimiladas a las 
anteriores, cuando vayan a desarrollar alguna o 
algunas de las actividades previstas en las normas 
referidas.

6.  Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 59 faculta, 
entre otros, a los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta asimiladas a 
las anteriores, de los órdenes nacional, departa-
mental y municipal, que estén expresamente auto-
rizadas por sus propios estatutos para desarrollar 
alguna o algunas de las actividades previstas en 
el artículo 10° de la Ley 9 de 1989, para adquirir 
o decretar la expropiación de inmuebles para el 
desarrollo de dichas actividades.

7.  Que en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 388 de 1.997 y el artículo 
455 del Decreto 190 de 2.004, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP.-, es 
una de las entidades competentes para adquirir 
predios destinados a lo dispuesto en los literales 
d), h), i), j) y m) del artículo 58 de la mencionada 
Ley.

8.  Que el artículo 492 del Decreto 619 de 2.000, 
compilado en el Artículo 456 del Decreto 190 
de 2004, señala que el objeto específico para la 
adquisición de uno o más inmuebles por parte de 
una entidad competente, lo constituye la obra, 
el programa, el proyecto o la actuación que la 
entidad se propone ejecutar en desarrollo del 
artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, sin necesidad 
de que exista un acto jurídico especifico que así lo 
declare. Que igualmente señala, que habiéndose 
identificado plenamente el objeto específico de 
la adquisición, la entidad competente expedirá el 
acto administrativo mediante el cual ordene ade-
lantar todos los estudios de tipo social, técnico, 
jurídico y económico que habrán de fundamentar 
posteriormente los procedimientos de adquisición 
necesarios para el cumplimiento de dicho objeto.

9.  Que mediante el oficio No. 0710-2005-1371 del 
29 de noviembre de 2005, la Gerencia Corpo-
rativa Ambiental de la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá E.S.P, remite la 
documentación requerida por la Dirección Bie-
nes Raíces, para ampliar la Oferta de Compra 
No. 0750-2004-229 de fecha 29 de diciembre 
de 2004 del predio denominado Monteverde, el 
cual es requerido para la Recuperación Integral 
del Humedal Chucua  La Vaca sector Norte. De 
igual manera se señala que la compra del predio 
Monteverde es aprobada técnicamente con su 
respectiva ficha predial por la Gerencia Ambiental.

10.  Que mediante el oficio No. 35300-2016-0630 
del 14 de junio de 2016, la División de Servicio 
de Alcantarillado de la Zona 5 de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá E.S. 
P., informa que en el inmueble ubicado en la AK 
80 No. 38-49 Sur se encuentran instaladas las 
redes de alcantarillado sanitario y/o pluvial, corres-
pondiente a una tubería de 2 metros de diámetro 
en concreto reforzado, construida a través del 
contrato de obra No. 1-01-24100-557-2006 cuyo 
objeto es “Obras de Reconformación Hidrogeo-
morfológica y Adecuación Hidráulica del Sector 
Norte del Humedal de la Vaca en la Localidad de 
Kennedy de Bogotá D. C.”, con record de obra No. 
2863.   

11.  Que para la Conservación y Mantenimiento del 
Humedal Chucua La Vaca Sector  Norte, se hace 
necesario la adquisición de un área de terreno de 
ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PUNTO CERO SIETE METROS CUADRADOS 
(11.965,07 M2) del predio denominado Monte-
verde, identificado para efectos de la presente 
resolución con la nomenclatura Avenida Carrera 
80 No. 38-49 SUR.

12.  Identificación del Inmueble: El área parcial del 
predio objeto de la Adquisición está identificado 
con la nomenclatura urbana AK. 80 No. 38-49 
Sur, Chip AAA0168CFNN, Código de Catastral  
004578 18 02 000 00000, y Matrícula Inmobiliaria 
50S-442376, con un área a adquirir  de ONCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO 
CERO SIETE METROS CUADRADOS (11.965,07 
M2), cuyos linderos se encuentran definidos en el 
siguiente cuadro de coordenadas, tomados de la 
Ficha Técnica Predial No. 3M de fecha 20 de junio 
de 2016, Escala 1:1000.
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CuADRO DE COORDENADAS PREDIO / 11.965,07 m2
MOJON ESTE NORTE DISTANCIA MOJON

21 90.739,2840 103.454,3060
 

21
1,30

4b 90.740,4700 103.454,8400 4b
155,40

21´ 90.895,2700 103.441,1600 21´
10,82

4a´ 90.906,0347 103.440,0789 4a´
41,38

4ª 90.909,5197 103.481,3085 4a
80,89

5 90.990,2350 103.476,0020 5
39,69

6 91.029,7780 103.472,5380 6
6,13

7 91.035,3110 103.475,1690 7
5,78

8 91.038,8950 103.470,6360 8
1,13

9 91.039,5990 103.469,7550 9
72,58

10 90.990,4810 103.416,3240 10
46,80

11 90.958,6280 103.382,0300 11
2,43

22 90.957,0147 103.380,2083 22
69,22

23 90.901,5503 103.421,6165 23
145,37

24 90.756,7391 103.434,3649 24

40,07

25 90.736,9498 103.399,5248 25

4,67
19´ 90.732,9340 103.401,9102 19'

6,47
20 90.728,2260 103.406,3420 20

49,2221 90.739,2840 103.454,3060 21

 Área = 11.965.07 M2

13.  Que el artículo 52 del Decreto 469 de 2.003, com-
pilado por el Decreto 190 de 2004, establece que 
para los efectos previstos en el parágrafo primero 
del artículo 61 de la Ley 388 de 1.997, las enti-
dades competentes, antes de iniciar formalmente 
el proceso de adquisición de los inmuebles que 
requieran para el cumplimiento de sus objetivos, 
harán el anuncio individual de cada uno de los 
proyectos que hayan decidido ejecutar, por el 
cual se ordene acometer la ejecución del proyecto 
específico y adelantar todos los estudios de tipo 
social, técnico, jurídico y económico que habrán de 
fundamentar posteriormente los procedimientos 
de adquisición de los inmuebles.

14.  Que el proceso de adquisición de inmuebles e Im-
posición de servidumbres se encuentra regulado 
por la Ley 56 de 1981, Ley 9 de 1.989, y en la Ley 
388 de 1.997, que la modificó, de donde puede 
deducirse que la iniciación formal del proceso, 
para efectos de la contabilización de términos se 
da con la expedición del acto administrativo que 
contiene la oferta de compra.

15.  Que el artículo 494 del Decreto 619 de 2.000, 
compilado en el Artículo 457 del Decreto 190 
de 2004, señala que identificado el inmueble o 
inmuebles objeto de la adquisición, la entidad 
adquirente coordinará la realización de los levan-
tamientos topográficos, los estudios de títulos y 
las investigaciones sobre la situación fiscal de los 
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inmuebles objeto de adquisición, los inventarios 
de inmuebles y mejoras existentes, los trabajos 
de campo a que haya lugar, y en general, todos 
los demás trabajos que tengan por objeto obte-
ner la información sobre aspectos que puedan 
incidir en la proyectada adquisición, para efectos 
de determinar las condiciones del negocio que 
deben quedar plasmadas en la oferta de compra 
respectiva.

16.  Que la Resolución de Delegación No. 0688 del 09 
de octubre de 2015, de la GERENCIA GENERAL 
y de las atribuciones legales y estatutarias y en 
especial las conferidas en el Capítulo III de la Ley 
9ª  de 1989, modificado por la Ley 388 de 1997, 
delegó en el Gerente Corporativo del Sistema 
Maestro la expedición y firma de las resoluciones 
que anuncien e identifiquen obras, programas, 
proyectos, o las actuaciones a ejecutar por parte 
de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bogotá, que impliquen la adquisición de 
predios por motivos de utilidad pública o de inte-
rés social; las que afecten para utilidad pública y 
desafecten los predios cuya adquisición haya sido 
ordenada y aquellas por las cuales se ordene ade-
lantar los estudios de tipo social, técnico, jurídico 

y económico que fundamenten los procesos de 
adquisición de los inmuebles requeridos”.

En mérito de lo expuesto, 

RESuELVE:

ARTíCuLO PRIMERO: ACÓTASE Y  ANÚNCIESE LA 
ZONA DE TERRENO REQUERIDA EN EL PREDIO 
DENOMINADO MONTEVERDE UBICADO EN LA AK 
80 No.  38-49 SUR EN EL QUE SE ENCUENTRAN 
INSTALADAS LAS REDES DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y/O PLUVIAL, CORRESPONDIENTE 
A LA TUBERÍA DE 2 METROS DE DIAMETRO EN 
CONCRETO REFORZADO, construida a través del 
contrato de obra No. 1-01-24100-557-2006 cuyo 
objeto es “Obras de Reconformación Hidrogeomor-
fológica y Adecuación Hidráulica del Sector Norte del 
Humedal de la Vaca en la Localidad de Kennedy de 
Bogotá D. C.”, con un área a adquirir  de ONCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO CERO 
SIETE METROS CUADRADOS (11.965,07M2), cuyos 
linderos se encuentran definidos en el siguiente cuadro 
de coordenadas, tomados de la Ficha Técnica Predial 
No. 3M de fecha 20 de junio de 2016, Escala 1:1000, 
el cual forma parte de la presente Resolución:

COORDENADAS

ZONAS DE TERRENO 

MOJON ESTE NORTE DISTANCIA
21 90739.2840 103454.3060
4b 90740.4700 103454.8400 1.30
21’ 90895.2700 103441.1600 155.40
4a’ 90906.0347 103440.0789 10.82
4 a 90909.5197 103481.3085 41.38
5 90990.2350 103476.0020 80.89
6 91029.7780 103472.5380 39.69
7 91035.3110 103475.1690 6.13
8 91038.8950 103470.6360 5.78
9 91039.5990 103469.7550 1.13
10 90990.4810 103416.3240 72.58
11 90958.6280 103382.0300 46.80
22 90957.0147 103380.2083 2.43
23 90901.5503 103421.6165 69.22
24 90756.7391 103434.3649 145.37
25 90736.9498 103399.5248 40.07
19’ 90732.9340 103401.9102 4.67
20 90728.2260 103406.3420 6.47
21 90739.2840 103454.3060 49.22

ARTÍCuLO SEGuNDO: Ordenase formalizar el anun-
cio que aquí se  dispone,  para efectos de lo establecido 
en el parágrafo primero del artículo 61 de la Ley 388 
de 1.997, y el artículo 52 del Decreto 469 de 2.003, 
compilado por el Decreto 190 de 2004.

ARTÍCuLO TERCERO: Ordénase a las dependencias 
competentes de la Empresa de Acueducto, Alcantari-
llado y Aseo de Bogotá, reunir la información sobre el 
predio ubicado dentro de la zona de terreno acotada 
anteriormente y adelantar las actividades que permitan 
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iniciar el trámite de adquisición parcial o mediante el 
trámite de los procesos de expropiación o imposición 
de servidumbre, en los términos de la Ley 56 de 1981, 
Ley 9 de 1989 modificada por Ley 388 de 1997, De-
creto 222 de 1.983 y Ley 142 de 1.994 y los Decretos 
que la reglamenten, modifiquen o adicionen.

ARTÍCuLO CuARTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

uRIEL GÓMEZ SANABRIA
Gerente Corporativo Sistema Maestro
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Resolución Número 0594
(Junio 27 de 2016)

POR MEDIO DE LA CuAL SE ACOTA, SE 
ANuNCIA Y SE DECLARA DE uTILIDAD 

PuBLICA LA ZONA DE TERRENO REQuERIDAS 
PARA EL PROYECTO DENOMINADO: 

“CONSTRuCCIÓN DE LAS LÍNEAS MATRICES 
AVENIDA LAS VILLAS TRAMO II Y TRAMO III,  

EN LA LOCALIDAD DE SuBA DE BOGOTÁ D.C.”

EL GERENTE CORPORATIVO DEL SISTEMA 
MAESTRO DE LA EMPRESA DE ACuEDuCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ - ESP.,
en uso de sus facultades delegatarias conferidas 
según Resolución No. 0688 del 09 de octubre de 

2015 de la Gerencia General y de las atribuciones 
legales y Estatutarias, en especial las conferidas 
en el la Ley 56 de 1981, el  Capítulo III de la Ley 

9ª de 1989, modificada por la Ley 388 de 1997, en 
los artículos 455 a 474 del Decreto Distrital 190 

de 2004, y,

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con los Estatutos de la Em-
presa, su objeto es la  prestación de los servicios  
públicos esenciales domiciliarios de Acueducto y 
Alcantarillado en el área de jurisdicción del Distrito 
Capital de Bogotá, así como en cualquier lugar de 
ámbito nacional e internacional.

2. Que  la Ley 9ª de 1989, en sus artículos 10 y 11 
sustituidos por los artículos 58 y 59 de la Ley 388 
de 1997, declara de utilidad pública e interés social 
la adquisición de inmuebles para destinarlos a la 
ejecución de proyectos de producción, amplia-
ción, abastecimiento y distribución de servicios 
públicos, y autoriza a las empresas industriales y 
comerciales entre otras, a adquirir por enajenación 
voluntaria directa o mediante la expropiación de 
tales inmuebles con el fin de destinarlos a desa-
rrollar algunas de las actividades enunciadas, 
siempre que estén facultadas para ello por sus 
propios Estatutos.

3.  Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 56, declara 
de Utilidad Pública e Interés Social la ejecución de 
las obras para prestar servicios públicos y la ad-
quisición de espacios suficientes para garantizar la 
protección de las instalaciones respectivas, facul-
tando a las Empresas de Servicios Públicos para 
promover la expropiación de bienes inmuebles 
cuando sean requeridos para tales propósitos.

4.  Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., mediante 
el Decreto No. 190 de 2004 compiló las disposi-

ciones contenidas en los Decretos Distritales No. 
619 de 2000 y No. 469 de 2003, adoptó el Plan 
de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, 
para el período comprendido entre los años 2001 
a 2010 en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
388 de 1997.

5.  Que el artículo 491 del Decreto 619 de 2.000, 
compilado en el Artículo 455 del Decreto 190 de 
2004, establece que el Distrito Capital es compe-
tente para adquirir por enajenación voluntaria o 
mediante el proceso de expropiación los inmue-
bles que requiera para el cumplimiento de los fines 
previstos en el artículo 58 de la Ley 388 de 1.997 
y demás disposiciones que contengan motivos 
de Utilidad Pública. También son competentes 
para adquirir inmuebles en el Distrito Capital, los 
establecimientos públicos distritales, las empre-
sas industriales y comerciales del distrito y las 
sociedades de economía mixta asimiladas a las 
anteriores, cuando vayan a desarrollar alguna o 
algunas de las actividades previstas en las normas 
referidas.

6.  Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 59 faculta, 
entre otros, a los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta asimiladas a 
las anteriores, de los órdenes nacional, departa-
mental y municipal, que estén expresamente auto-
rizadas por sus propios estatutos para desarrollar 
alguna o algunas de las actividades previstas en 
el artículo 10° de la Ley 9 de 1989, para adquirir 
o decretar la expropiación de inmuebles para el 
desarrollo de dichas actividades.

7.  Que en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 388 de 1.997 y el artículo 
455 del Decreto 190 de 2.004, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP.-, es 
una de las entidades competentes para adquirir 
predios destinados a lo dispuesto en los literales 
d), h), i), j) y m) del artículo 58 de la mencionada 
Ley.

8.  Que el artículo 492 del Decreto 619 de 2.000, 
compilado en el Artículo 456 del Decreto 190 
de 2004, señala que el objeto específico para la 
adquisición de uno o más inmuebles por parte de 
una entidad competente, lo constituye la obra, 
el programa, el proyecto o la actuación que la 
entidad se propone ejecutar en desarrollo del 
artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, sin necesidad 
de que exista un acto jurídico especifico que así lo 
declare. Que igualmente señala, que habiéndose 
identificado plenamente el objeto específico de 
la adquisición, la entidad competente expedirá el 
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acto administrativo mediante el cual ordene ade-
lantar todos los estudios de tipo social, técnico, 
jurídico y económico que habrán de fundamentar 
posteriormente los procedimientos de adquisición 
necesarios para el cumplimiento de dicho objeto.

9.  Que mediante oficio No. 25400-2016-0588 del 
19 de marzo de 2015, la Dirección de Red Matriz 
de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bogotá E.S.P, remite la documentación 
requerida por la Dirección Bienes Raíces, para 
iniciar el proceso de adquisición de los derechos 
inmobiliarios  para la construcción de las líneas 
matrices denominadas Avenida Las Villas Tramo 
II y Avenida Las Villas Tramo III.

10.  En cumplimiento la función misional de prestación 
del servicio de agua potable, y complementar el 
suministro para los barrios Mazurén, Cantabria, 
Cantalejo, Colina Campestre,  Gratamira se cons-
truirá la línea Avenida Las Villas tramo II.

11.  El tramo II de Red Matriz está alineado sobre la 
calzada de la Avenida Las Villas (AK 58), conec-
tando en su punto inicial con el futuro tramo I, en 
la Avenida Iberia (AC 134), y se extiende hacia el 
norte en una longitud aproximada de 2000 metros, 
hasta conectar en su punto final con el futuro tramo 
III en la Avenida la Sirena (AC 153).

12.  Identificación de inmuebles: para ejecutar las obras 
correspondiente al  tramo II, se requiere constituir 
servidumbre sobre una franja de terreno de 6.079, 
47 mts2 en el predio identificado con la nomencla-
tura urbana AK 58 152B 99, CHIP AAA0160JLZE, 
cedula catastral 009128070600000000 y matri-
cula inmobiliaria 50N-20339767. De la misma 
manera, se requiere constituir servidumbre sobre 
una franja de terreno de 732.38 M2 en el predio 
identificado con la nomenclatura urbana AC 147 
58 04, CHIP AAA0206BBOE, cedula catastral 
009131050500000000 y matricula inmobiliaria 
50N-2047615, cuyos linderos se encuentran 
definidos en las fichas técnicas prediales, escala 
1:500.

13.  para dar continuidad a la línea de 16” de la Avenida 
Las Villas (Carrera 58), y garantizar  un mejora-
miento en las condiciones de presión y calidad 
del servicio en la zona, además de empatar líneas 
existentes con proyectos de ejecución y con líneas 
proyectadas de acuerdo con la evaluación y análi-
sis del modelo hidráulico de la red matriz, se hace 
necesario la construcción de la línea Avenida Las 
Villas tramo III. 

14.  Identificación de inmuebles: para ejecutar las obras 

correspondiente al  tramo III, se requiere constituir 
servidumbre sobre una franja de terreno de 58.79 
M2 en el predio identificado con la nomenclatura 
urbana AK 58 163 30, CHIP AAA0118JSUH, ce-
dula catastral 009102854100000000 y matricula 
inmobiliaria 50N-20304776, cuyos linderos se 
encuentran definidos en la ficha técnica predial, 
escala 1:500.

ID ESTE NORTE
1 101801,78 115925,85
2 101798,05 115915,15
3 101795,36 115905,19
4 101795,33 115905,06
5 101787,8 115873,46
6 101786,84 115863,46
7 101786,82 115863,17
8 101785,11 115813,23
9 101783,14 115773,51
10 101780,89 115755,81
11 101771,75 115748,67
12 101766,3 115744,41
13 101760,64 115723,49
14 101747,94 115675,67
15 101743,3 115659,35
16 101728,82 115606,64
17 101721,82 115584,17
18 101717,78 115571,23
19 101705,58 115531,7
20 101705,54 115531,56
21 101696,44 115498,46
22 101692,77 115486,88
23 101685,74 115482,03
24 101633,97 115319,64
25 101643,41 115317,63
26 101693,88 115475,99
27 101700,92 115480,84
28 101705,62 115495,65
29 101705,67 115495,82
30 101714,77 115528,95
31 101726,95 115568,38
32 101731,02 115581,44
33 101738,01 115603,87
34 101752,54 115656,75
35 101757,2 115673,13
36 101769,91 115721
37 101774,73 115738,82
38 101777,66 115741,11
39 101787,14 115748,51
40 101791,59 115763,88
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ID ESTE NORTE
41 101792,72 115772,85
42 101793,33 115785,04
43 101792,49 115798,02
44 101794,7 115812,83
45 101796,41 115862,69
46 101797,3 115871,9
47 101804,65 115902,77
48 101807,19 115912,21
49 101811,33 115923,72
50 101636,86 115286,8
51 101640,32 115307,95
52 101643,41 115317,63
53 101633,97 115319,64
54 101630,91 115309,88
55 101627,33 115287,97
56 101627,22 115266,67
57 101629,35 115245,43
58 101639,44 115241,07
59 101636,82 115266,91

15. Que el artículo 52 del Decreto 469 de 2.003, com-
pilado por el Decreto 190 de 2004, establece que 
para los efectos previstos en el parágrafo primero 
del artículo 61 de la Ley 388 de 1.997, las enti-
dades competentes, antes de iniciar formalmente 
el proceso de adquisición de los inmuebles que 
requieran para el cumplimiento de sus objetivos, 
harán el anuncio individual de cada uno de los 
proyectos que hayan decidido ejecutar, por el 
cual se ordene acometer la ejecución del proyecto 
específico y adelantar todos los estudios de tipo 
social, técnico, jurídico y económico que habrán de 
fundamentar posteriormente los procedimientos 
de adquisición de los inmuebles.

16. Que el proceso de adquisición de inmuebles e 
Imposición de servidumbres se encuentra regu-
lado por el Código General del Proceso títulos I 
Cap. I. Art 376, título III Cap. I Art 399, por la Ley 
56 de 1981, Ley 9 de 1.989, y en la Ley 388 de 
1.997, que la modificó, de donde puede deducirse 
que la iniciación formal del proceso, para efectos 
de la contabilización de términos se da con la 
expedición del acto administrativo que contiene 
la oferta de compra.

17. Que el artículo 494 del Decreto 619 de 2.000, 
compilado en el Artículo 457 del Decreto 190 de 
2004, señala que identificado los inmuebles objeto 
de la adquisición, la entidad adquirente coordinará 
la realización de los levantamientos topográficos, 
los estudios de títulos y las investigaciones sobre 

la situación fiscal de los inmuebles objeto de ad-
quisición, los inventarios de inmuebles y mejoras 
existentes, los trabajos de campo a que haya 
lugar, y en general, todos los demás trabajos que 
tengan por objeto obtener la información sobre 
aspectos que puedan incidir en la proyectada 
adquisición, para efectos de determinar las condi-
ciones del negocio que deben quedar plasmadas 
en la oferta de compra respectiva.

18. Que la Resolución de Delegación No. 0688 del 
09 de octubre de 2015, de la Gerencia General 
y de las atribuciones legales y estatutarias y en 
especial las conferidas en el Capítulo III de la Ley 
9ª  de 1989, modificado por la Ley 388 de 1997, 
delegó en el Gerente Corporativo del Sistema 
Maestro la expedición y firma de las resoluciones 
que anuncien e identifiquen obras, programas, 
proyectos, o las actuaciones a ejecutar por parte 
de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bogotá, que impliquen la adquisición de 
predios por motivos de utilidad pública o de inte-
rés social; las que afecten para utilidad pública y 
desafecten los predios cuya adquisición haya sido 
ordenada y aquellas por las cuales se ordene ade-
lantar los estudios de tipo social, técnico, jurídico 
y económico que fundamenten los procesos de 
adquisición de los inmuebles requeridos”.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO PRIMERO: ACÓTASE Y  ANÚNCIESE LA 
ZONA DE TERRENO REQUERIDA EN LOS PREDIOS 
QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN    Y EN 
LOS QUE SE CONSTRUIRÁ, LAS LINEAS MATRI-
CES AVENIDA LAS VILLAS TRAMO II Y TRAMO III,  
CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN DEFINIDOS 
EN LOS SIGUIENTES CUADROS DE COORDENA-
DAS, TOMADOS DE LAS FICHAS TÉCNICAS PRE-
DIALES, ESCALA 1:500:
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COORDENADAS
ZONA DE TERRENO PREDIO: AK 58 152B 99

MOJON NORTE ESTE DISTANCIA MOJON

12 115495.820 101705.670 12
252.62

13 115738.820 101774.730 13
15.74

14 115748.510 101787.140 14
24.97

15

COORDENADAS ZONA AFECTADA

9 115317.630 101643.410 9
166.21

10 115475.990 101693.880 10
8.55

11 115480.840 101700.920 11
15.72

101801.410 18
53.32

19 115873.460 101787.800 19
100.06

115772.850 101792.720 15
99.16

16 115871.900 101797.300 16
51.12

17 115921.340 101810.280 17
9.60

18 115925.010

20 115773.510 101783.140 20
17.84

21 115755.810 101780.890 21
18.52

22 115744.410 101766.300 22
255.68

23 115498.460 101696.440 23
12.15

24 115486.880 101692.770 24

AREA 6079.47

115482.030 101685.740 25
170.44

26 115319.640 101633.970 26
9.65

10 115317.630 101643.410 10

8.54
25

COORDENADAS
ZONA DE TERRENO PREDIO: AC 147 58 04

5 115319,640 101633,970
10,23

13 115287,200 101627,270
21,02

14 115309,880 101630,910
22,97

11 115245,430 101629,350
10,99

12 115266,180 101627,250
20,86

CUADRO DE COORDENADAS ZONA AFECTADA

5 115319,640 101633,970 5

10 115241,070 101639,440 10

AREA 732,38

8 115286,800 101636,860 8
19,89

9 115266,910 101636,820 9
25,97

6 115317,630 101643,410 6
10,16

7 115307,950 101640,320 7
21,43

9,65

11

12

13

14

5
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COORDENADAS

ZONA DE TERRENO PREDIO: AK 58 163 30

CUADRO DE COORDENADAS ZONA AFECTADA

5 116634,970 101972,400 5

AREA 58,82

8 116629,430 101977,510 8
7,54

5 116634,970 101972,400 5

6 116644,180 101974,520 6
7,54

7 116638,630 101979,630 7
9,44

9,45

ARTÍCuLO SEGuNDO: Ordenase formalizar el anun-
cio que aquí se  dispone,  para efectos de lo establecido 
en el parágrafo primero del artículo 61 de la Ley 388 
de 1.997, y el artículo 52 del Decreto 469 de 2.003, 
compilado por el Decreto 190 de 2004.

ARTÍCuLO TERCERO: Ordénase a las dependencias 
competentes de la Empresa de Acueducto, Alcantari-
llado y Aseo de Bogotá, reunir la información sobre los 
predios ubicados dentro de la zona de terreno acotada 
anteriormente y adelantar las actividades que permitan 
iniciar el trámite de adquisición parcial o mediante el 
trámite de los procesos de expropiación o imposición 
de servidumbre, en los términos del  Código General 
del Proceso títulos I Cap. I. Art 376, título III Cap. I Art 

399, de la Ley 56 de 1981, Ley 9 de 1989 modificada 
por Ley 388 de 1997, Decreto 222 de 1.983, Ley 142 
de 1.994, y los Decretos que la reglamenten, modifi-
quen o adicionen.

ARTICuLO CuARTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil dieiciséis (2016).

uRIEL GÓMEZ SANABRIA
Gerente Corporativo Sistema Maestro
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ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL uRIBE uRIBE

Decreto Local Número 000007
(Junio 29 de 2016)

“Por el cual  se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de  Rafael Uribe Uribe para la vigencia fiscal de 

2016”

LA ALCALDESA LOCAL 
DE RAFAEL uRIBE uRIBE

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto  372 de  2010, en su artículo 36 esti-
pula que los Fondos de Desarrollo Local, efectuaran 
el ajuste presupuestal por cierre de la vigencia anterior 
mediante de-creto  local  previa  la viabilidad presu-
puestal de la Secretaria Distrital de Hacienda - Direc-
ción Distrital de Presupuesto.

Que en la Resolución No. SDH-000226 del 2014, sobre 
el ajuste por cierre presupuestal se indica el procedi-
miento  para efectuar el ajuste en mención. 

Que mediante comunicación No.2016EE101694 del 20 
de junio de 2016, la Secretaría de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, informó   sobre  los ajustes 
a la    Disponibilidad Inicial, una vez distribuidos los 
excedentes financieros de los Fondos de Desarrollo 
Local por CONFIS.

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCuLO 1°. Ajustar la Disponibilidad Inicial en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo 
de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, para la 
Vigencia Fiscal 2016,  conforme al siguiente detalle: 

CODIGO CONCEPTO
Aumentar Reducir

1 DISPONIBILIDAD  16.451.678.729

ARTÍCuLO 2°. El presente Decreto Local rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá a los veintinueve (29) días del 
mes de junio de dos mil dieciséis 2016.

DIANA MABEL MONTOYA REINA
Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe

DECRETO LOCAL DE 2016


